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RESUMEN

EI Área de Monitoreo Ambiental de CIMM T&S S.A. busca conseguir la acreditac¡ón de

las actividades de toma de muestras en aguas crudas, res¡duales y potables,

considerando también las instalaciones necesarias, equipamiento, documentación del

s¡stema y requisitos del personal, entre otros. La acreditación se realiza mediante la

aplicación de la Norma Chilena NCh 2404. Ot 1997 EN 45004 "Criterios generales para

la operacién de organismos de inspección".

Para llevar a efecto la acreditación se implementó un laboratorio con el equ¡pamiento

para el muestreo en CIMM T&S S.A., necesarios para la correc{a ejecución de los

muestreos, cumpliendo con los requisitos establec¡dos en la normativa vigente referida

altema, para la toma de muelras en los distintos tipos de agua.

También se implementó el sistema de gestión de calidad (SGC) en el laboratorio de

monitoreo en aguas para garantizar la val¡dez de los resultados y prevenir erroÍes, para

lo cual se elaboró la documentación de calidad, incluyendo:

Procedim¡entos e instructivos documentados,

Especificaciones,

Reg¡stros,

Manual de la calidad y

Plan de aseguramiento de la calidad.
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Una vez terminada la documentación y la implementac¡ón del laboratorio, se solicitará

la acreditación al Sistema Nacional de Acreditación del lnstituto Nacional de

Normalización, el que se encargará de verificar mediante auditoría, el comportamiento

de los muestreos en terreno, asegurándose de este modo que se ha segu¡do lo

planificado en la documentación del sistema de gestión de la cal¡dad.
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ABSTRACT

The area of environmental sampling of CIMM T&S S.A. looks for to get the accred¡tation

of the sampling ac{ivities in crude, residual and potable waters, also considering the

facilities, equipment, documentation of the system and requirements of the personnel

necessary, among others. The accreditaiion is made by through of the appl¡cation of

Ch¡lean Norm (NCh 2404 Of. 1997 lN 45004 "General Criteria for the Operation of

lnspection Organism")

¡n order to take to effect the accreditation it implemented a laboratory with the

equipment for the sampling ¡n CIMM T&S S.A., necessary for the correct execution of

ihe sampling, fulfillment with the requirements established in the referred effective norm

to the subject for the taking of samples in the different types from water.

Also it implemented the quality management system (QMS) in the laboratory of

sampling in waters to guarantee the val¡dity of the results and of preventing errors for

which it elaboráed the documentation of quality, including:

Procedures and documented instruc{¡ve,

Specificát¡ons,

Registries,

Quality Manual and

Quality Assurance Plan"
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Once the documentat¡on and the implementat¡on of the laboratory, the accreditation to

the National System of Accreditation of the National lnstitute of Normalizat¡on was

asked for in this way, the one that was in charge to verify by means of audit, the

behavior of the land samplings, making sure that the planned th¡ng in the

documentation of the system of management of the quality has been followed.
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I. INTRODUCCIÓN

El aseguramiento de la calidad permite a un laboratorio demostrar que tiene Ias

instalaciones, equipos y competencias apropiados para efectuar la toma de muestras y

que dispone de personal calificado para efec{uar los seNic¡os. Las práclicas de

aseguramienio de la calidad, incluyendo la acreditación, garant¡zan que los resultados

son válidos y aptos para el propósito de las actividades y permite prever errores

operacionales (21).

Para consegu¡r la acreditaeión de las aG{ividades de toma de muestras en aguas, se

elaboró la documentación del sistema de gest¡ón de la calidad establecidas en la

Nonna Chilena NCh 2404.Of 1997 EN 45004 "Criterios generales para la operación de

organismos de inspección". La documentación de cal¡dad considera:

- Procedimientosdocumentados.

lnstrucciones de trabajo.

Registros.

Plan de aseguramiento de la cal¡dad.

Manual de la calidad.

Plan de muestreo.

Esta documentación se elaboró en función de la normá¡va chilena vigente referida al

muestreo en aguas y a gestión de calidad.



La acreditación se concederá después de someter al laboratorio, personal y

activ¡dades de toma de muestras en aguas a una evaluac¡ón por el Sistema Nacional

de Acreditación del lnstituto Nac¡onal de Normalización, con la finalidad de verificar el

comportamiento de los muestreos en terreno asegurando que se siguen los

procedimientos documentados e instrucciones de trabajo, además de llenar los

registros de las actividades realizadas, y cumplir con lo establecido en el plan de

aseguramiento de la calidad y en el manual de calidad. Antes de someierse a una

aud¡toría por el Sistema Nacional de Acreditación del lnstituto Nacional de

Normal¡zación, será necesario efectuar una auditorÍa interna para verificar la operación

real de la organización.

Con la acred¡tación de las actividades de toma de muestra en aguas se logrará Ia

evaluación de éstas según requ¡sitos establecidos en las normas chilenas oficiales y

normativa nacional, proporcionando confianza y credibilidad en los resultados

obtenidos.

En la toma de muestras de cat¡dad de aguas se considerarán las siguientes matrices:

- Agua Crudas (Aguas subterráneas y superficiales)

- Aguas Residuales (RlLes y Aguas Servidas)

- Agua Potable.

Las aguas crudas son aquellas que no han recibido ningún t¡po de tratamiento, en las

cuales se d¡stinguen las aguas superf¡ciales y las subterráneas.
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El agua potable conesponde a aquella que cumple con los requisitos establecidos en la

NCh 409/1. Of84 para parámetros microbiológicos, de turbiedad, químicos, radiactivos,

organolépticos y de desinfección, que aseguren su ¡nocuidad y aptitud para el consumo

humano.

Las aguas res¡duales son las aguas que se descargan después de haber sido usadas

en un proceso o producidas por éste y que no tienen ningún valor inmed¡ato para dicho

proceso, se considerarán como tales los Rlles (residuos industriales líquidos) y las

aguas servidas (aguas gr¡ses y aguas negras) (10).



II, OBJETIVOS

2.1 Objet¡vo General

- Acreditar las actividades de toma de muestras en agu€¡s crudas, residuales y

potables.

2.2 Objetivos Específi cos

- Formar y acreditar inspeclores encargados de realizar las actividades de toma

de muestras en aguas.

- Conseguir la acreditación de las actividades de toma de muestras en aguas,

establecido en el Sistema de Gestión de la Calidad.

- Definir los requis¡tos de infraestructura para el desarrollo de las actividades

cumpliendo con las exigencias de la normativa chilena respectiva.

- Establecer y documentar el Sistema de Gestión de la Calidad para lo cual se

elaboré toda la documentación, en especial los procedim¡entos documentados

para las actividades de toma de muestras en los distintos tipos de aguas,

¡ncluyendo la selección, el plan de muestreo, extracción y preservación de una

muestra, transporte y manejo de las muestras una vez recolectadas.

4



III. FUNDAMENTOS TEÓRICOS

3.1 Acreditación

El aseguramiento de la calidad permite a un laboratorio demostrar que t¡ene las

competencias para efectuar la toma de muestras y que el trabajo es realizado por

personal cal¡ficado. EI laboratorio debe demostrar sus competencias ante un

organismo oficial experto con el fin de obtener un respaldo independiente de su

sistema de calidad, esta evaluación y reconocimiento se conoce como acreditación

(21).

Los organ¡smos buscan lograr la acreditación para demostrar su competencia,

asegurar confiabilidad del muestreo, proporcionar credib¡l¡dad y aceptación, de este

modo, prever y eliminar errores. Para consegu¡r Ia acreditación es necesario cumplir

con requisitos establecidos en la normat¡va chilena correspondiente al tema.

Los beneficios generados por ¡a acreditación(26) son:

Dar confianza en los resultados de ensayos, muestreos e inspecciones

efectuados por laboratorios y organismos acreditados.

Mejorar las relaciones cliente-proveedor.

Mejorar la competitividad.



El proceso para obtener la acreditación de la toma de muestras, involucra las

siguientes etapas (24):

- Compra de bases de postulación. Se adquieren en las oficinas del lNN, junto

con el formulario de postulación F-418.

- Postulación (Solicitud y Antecedentes). Se presenta Ia solicitud de postulación

con el formulario conespondiente y antecedentes que se solicitan, en conjunto

con una copia controlada del Manual de Cal¡dad, pagando un arancel

correspondiente a Ia revisión documental.

- Evaluación (Revisión Solicitud y Antecedentes). La solicitud y antecedenles

son revisados por la División de Acreditación del lNN, la cual des¡gnará un

profesional a cargo.

lnforme de evaluac¡ón. EI profesional enviará un informe de la revisión

documental en un plazo máximo de 25 días háb¡les a partir de la recepción. Si

la revisión documental es satisfactoria, se informa al organismo postulante junto

con e[ plan de auditoría.

Auditoría. Una vez levantadas las no mnformidades de la revisión documental,

la d¡vis¡ón de acreditación enviará el plan de auditoría con una antelación de 10

días hábiles- Las acciones correctivas de las no conformidades pendientes se

verificarán durante la auditoría.
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La auditoría en terreno se efeclúa en la fecha establecida en el plan de

auditoria, para lo cual el organismo postulante deberá estar operando

normalmente y haber efectuado una auditoría interna para evaluar su operación

real.

lnforme de auditoría. Al término de la auditoría se efecluará una reunión en la

que se dará a conocer el informe de ésta a los representantes del organismo

auditado.

Aprobación del consejo del lNN. La división de acreditación citará al comité de

evaluación para revisar el ¡nforme de auditoría y los demás antecedentes del

proceso de acreditación.

En caso de ausencia de no conform¡dades en el informe de auditoría, el comité

de evaluación recomendará la acreditación del posiulante al com¡té de

acreditación.

Si existen no conformidades, el comité de evaluación deberá calificarlas en

crít¡cas, mayores o menores. Dependiendo del número y tipo de no

conformidades, el comité deberá definir el plazo máximo para la solución de

éstas y sol¡citar al postulante un plan de acc¡ones correc{ivas.

Una vez recib¡da Ia respuesta del postulante respeclo a la solución de las no

conformidades, la división de acreditación verificará las evidencias y evaluará la

eficacia de las acciones correctivas, a través de la documentac¡ón rec¡b¡da o de

una auditoría de levantamiento de no conformidades.
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Acred¡tación. Cuando se hayan levantado todas las no conformidades la

división de acreditación presentará un informe al comite de acreditación,

adjuntando los antecedentes necesarios para decidir la acreditación del

postulante.

El INN debe env¡ar el Acta de Compromiso para que sea firmada por la

organización acreditada que debe ser devuelta al INN a la brevedad, para que

sea firmada por el Director Ejecutivo-

El INN enviará, en un plazo no

acreditado los certificados que

comprom¡so firmada.

días hábiles, al organismo

acreditación y el acta de

mayor de

evidencian

10
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El certificado identificará el organismo y el área acreditada, sede, dlrección,

alcance, fecha de otorgamiento de la acreditación y la vigencia de ésta. En el

reverso del certificado o en un anexo se indicará el alcance de la acreditación.

Manteneión de la acreditac¡ón. La acred¡tación de un organ¡smo será otorgada

por un período de tres años, pudiendo renovarse al cabo de d¡cho período. Una

vez al año se efectuará una auditoría de seguimiento u otra forma de

supervisión al organ¡smo acreditado y en caso que se detecten no

conformidades que afecten considerablemente una actividad en particular, la

acreditación será suspendida hasta que se demuestre que se han soluc¡onado-



Antes de finalizado el período de la acred¡tación se puede solicitar la renovación

de ésta, para lo cual se deberá realizar una audiioría verificando el

cumplimiento de los requisitos bajo los cuales se otorgó la acreditación.

También se puede optar a una ampliación en la acreditación, para Io cual el

solicitante debe indicar las actividades para las cuales solicita la ampliación.

A continuación se presenta un esquema que resume las etapas a seguir durante el

proceso de acreditación:

9



F¡gura 1. Etapas del Proceso de Acred¡tación
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3.2 Norma NCh 2404

La implementación de un Sistema de Gestión de Calidad (SGC) trae consigo una

mejora en el desempeño debido a la consideración de las necesidades de todas las

partes interesadas. Este sistema ayuda a la organización a aumentar la sat¡sfacción

de[ cliente, pues requ¡eren productos o servicios que satisfagan sus necesidades y

expectativas.

En la implementación del SGC es necesario:

1. ldentificar los procesos necesarios para la implementación del SGC y su

aplicación.

2. Determinar la secuencia e ¡nteracción de dichos procesos.

3. Documentar los procesos para asegurar su eficaz operación y control.

4. Asegurar la disponibilidad de recursos para apoyar la operación y segu¡miento

de los procesos.

5- lmplementar las acciones para alcanzar los resultados planificados y la mejora

continua de los procesos.

Por Io tanto, la organización deberá establecér, documentar, implementar y mantener

un SGC y mejorar continuamente su ef¡cacia. Esto lo realizará al cumplir con los

requisitos de la norma NCh 2404 (19).

11



3.2.1 Alcance

La nonna NCh 2404 específica los criterios generales relativos a la competencia de los

organismos imparciales que realizan ¡nspecciones, independ¡entemente del sector

involucrado. Especificando, también, criterios de independencia. Estos c ierios

pueden requerir ser Interpretados cuando se apl¡ca a sectores part¡culares o a la

¡nspección en servicio.

Está destinada a ser usada por los organismos de ¡nspección y los organismos de

acreditación, como asimismo por otros organismos relacionados con el reconocimiento

de la competenc¡a de los organismos de inspección.

3.2.2 Definiciones

lnspección: Examen del diseño de un producto, del producto, servicio,

proceso o planta y determinación de su conformidad con requ¡sitos

específicos o la conformidad con requisitos generales en base el juicio

profesional.

Organismo de inspección: Organismo que efec{úa la inspección.

i)

t2

ii)



Los requisitos del organismo de inspección se ¡ndican en los siguientes ítems.

3.2.3 Requisitos administrativos.

. Ser una empresa legalmente ¡dentificable.

o Tener áreas y funciones definidas.

o Documentar las funciones y alcances.

o Poseer un seguro de responsabilidad adecuado.

o Mantener documentadas las condiciones de inspección.

. Contemplar la aud¡toría independiente de la contab¡l¡dad de la organización.

3.2.4 lndependencia, imparcialidad e integridad.

. El personal debe estar libre de presiones comerciales, financieras u otras, que

puedan afectar su juic¡o.

o lmplementación de procedim¡entos para asegurar que externos no afecten los

resultados.

¡ Tener criterios de independencia.

Ex¡sten tres tipos de Organismos de inspección:

i) Tipo A. EI organ¡smo que entregue servicios de tercera parte debe ser

independiente de las partes ¡nvolucradas. No debe involucrarse en el

diseño, fabricac¡ón, suministro, instalación, uso o mantenc¡ón de los ítemes

inspeccionados o de itemes similares competitivos.
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Tipo B. En el organismo de inspección debe existir una separación enire

las responsabilidades del personal de inspección y las del personal

empleado en otras funciones mediante la identificación organizacional. El

organismo y su personal no deben involucrarse én él d¡seño, fabricación,

suministro, instalación, uso o mantención de los ítemes inspeccionados o de

ítemes s¡m¡lares competit¡vos.

¡ii) Tipo C. El organismo de inspección debe tener salvaguardias dentro de la

organización, asegurando la adecuada separación de responsabilidades y

obligaciones en la entrega de servicios de inspección por la organización ylo

procedimientos documentados.

3.2.5 Confídencialidad.

. La organización debe asegurar la confidencial¡dad de la información y proteger

los derechos del propietario.

3.2.6 Organización y Gestión.

El organismo de inspección debe poseer una organizac¡ón con

responsabilidades y estructura documentada.

. Definir y diferenciar cuando se real¡zan act¡v¡dades de cert¡ficac¡ón y/o ensayos.
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Tener un Gerente Técnico calificado y con experiencla en la operación de este

tipo de organismos y que se responsabil¡ce que las actividades de inspección

se efectúen de acuerdo a esta norma.

Proporcionar una supervisión eficaz en las actividades de inspección.

Designar subrogantes, en caso de ausencia del Gerente.

Describir cargos que afecten la calidad de la inspección (func¡ones,

responsabilidades, perf¡l del cargo, experienc¡a, etc.)

3.2.7 Sistema de Calidad.

El organismo debe definir y documentar su Política y Objet¡vos de Calidad.

Operar un Sistema de Cal¡dad efect¡vo y proporcional al trabajo efectuado.

Documentar el Sistema de Calidad. La estructura de la documentación del

SGC se describe en forma jerárquica, fac¡litando la disfibución, conservación y

entendimiento de la documentación

A: Describe el SGC según la
política y los objetivos de la
calidad establecidos.

B: Describe los procesos y
actividades interrelacionados
requer¡dos para implementar el
SGC.

C: Consiste en documentos de
trabajo detallados.

Figura 2. Jerarquía Típ¡ca de la documentac¡ón del SGC
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La documentación de un SGC incluye:

Política de la Calidad y Objetivos. Estos deben estar documentados, en

un documento independiente o estar incluidos en el Manual de la Calidad.

Manual de la Calidad. Describe el alcance del SGC, los detalles de

cualquier exclusión y su justificación, los procedimientos documentados, o

referencia de ellos y una descripción de los procesos del SGC y sus

interacciones.

Procedimientos Documentados. Descripciones documentadas que

espec¡fican como llevar a cabo alguna actividad o proceso.

lnstrucciones de trabaio. Describen el desempeño de todo trabajo que

podría verse afectado adversamente por la falta de éstas.

Formularios. Se desarrollan y mantienen para registrar los datos que

demuestren el cumplimiento de los requisitos del SGC.

PIan dc la Calidad, Se refiere al SGC documentado, mostrando como se

debe aplicar a la s¡tuac¡ón específica en cuestión, e identificar y documentar

como la organización logrará aquellos requis¡tos que son únicos al producto,

proceso, proyecto o contrato particular.

Especificaciones. Documentos que establecen requ¡sitos, únicos para el

producto y/u organ¡zación.

viii) Documentos externos, lncluyen planos del cliente, especif¡caciones,

requisitos legales o reglamentarios, normas, código y manuales de

mantenimiento.

D

¡ii)

iv)

v)

vi)

vii)
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ixl Registros. Muestran los resultados obtenidos o proporcionan evidencia

que se realizan las actividades establecidas en los procedimientos

documentados e instrucciones de trabajo.

. Nombramiento de un Gerente de Calidad"

o Exi§encia de un sistema de control de documentos:

Figura 3. Sistema de control de documentos.

Documentos
Específicos:

- Procedimientos
- Métodos
- lnstructivos

Documentos
Normativos:

- Procedimientos
Corporativos.
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El sistema de control de documentos garantiza que:

- Las ed¡ciones vigentes de la documentación estén disponibles en todos

los sitios pertinentes y para el personal asociado.

- Las modificaciones de documentos tengan la debida autorización y sean

procesados de modo de garantizar su disponibilidad en el área de

trabajo.

- Los documentos reemplazados se retiren del uso en toda la

organ¡zacién, guardando una copia por un cierto período.

- La notificación a las partes ¡nvolucradas de los cambios efectuados en

los documentos.

¡ Realización de auditorías internas de calidad para verificar el cumplimiento y

efectividad del SGC.

. Elaboración de procedimientos para tratar la retroalimentación y las acciones

correctivas.

o Revisión periódica del sistema de cal¡dad por la Gerencia-

3.2.8 Personal

. La organización debe tener un número suficiente de personal permanente y

calif¡cado con nivel de experiencia necesar¡o para realizar sus funciones.

. El personal debe poseer calificaciones, capacitaciones, entrenamiento y

experiencia.
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. El personal debe ser capaz de emit¡r juicios profesionales respecto a la

conform¡dad con los requisitos generales usando los resultados de los análisis e

informar sobre esto a su superior. Además deberá poseer conocimiento

particular sobre los productos o procesos a inspeccionar.

o El organismo deberá establecer un s¡stema documentado de capacitación y

entrenam¡ento para asegurar que la capac¡tación y entrenamiento de su

personal se mantengan actualizados.

3.2.9 lnstalaciones y Equipos.

o Tener instalaciones y equipos adecuados para realizar las activ¡dades de

¡nspección.

o Restringir el acceso y uso de las instalaciones y equipos.

. Tener todos los equipos con identificación.

o Elaborar procedim¡entos de mantención de los equipos.

. Asegurar, cuando corresponda, la cal¡brac¡ón de los equipos antes de ser

utilizados.

¡ Garantizar la trazabilidad de las mediciones con patrones.

. Asegurar que los patrones de referencia se usan sólo para la calibración.

o Tener procedimientos para la selección de proveedores, emisión de

documentos de compra, inspección de materiales recibidos y aseguramiento de

las instalaciones para el almacenamiento.

¡ Establecer procedimientos para la integridad de los datos.

¡ Poseer procedimientos para el control de equ¡pos defectuosos.
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. Mantener un registro de los equ¡pos, incluyendo la identificac¡ón, cal¡brac¡ón y

mantención.

3.2.10 Métodos y proced¡mientos de inspección

o usar métodos y procedimientos de inspección de acuerdo a los requisitos de

conformidad.

. Tener instrucciones documentadas sobre planes y técnicas de inspección y

muestreo normalizado.

. Al usar métodos o procedimientos de inspección no normalizados, éstos deben

ser apropiados y documentados.

. Tener toda la documentación de trabajo actualizada y disponible.

. Tener un sistema de control de contratos u órdenes de trabajo, asegurando los

recursos adecuados para cumplir los requisitos, los requisitos de qu¡enes

solicitan los servic¡os del organismo están definidos debidamente, revisiones al

trabajo realizado.

. Registrar los datos y observac¡ones de terreno.

o Verificar los cálculos y transferencia de datos.

¡ Documentar ¡nstrucc¡ones para efectuar la ¡nspección en forma segura'
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3.2.11 Manipulación de muestras e ítems de inspecc¡ón.

. Asegurar que las muestras e ítemes deben estar identif¡cados para evitar

confusiones.

. Registrar las condiciones de las muestras e ítemes.

. Establecer si la preparac¡ón de las muestras o ítemes es la adecuada.

. Tener procedim¡entos documentados para evitar el daño de las muestras o

¡temes de inspección.

3.2.12 Registros.

. Mantener un silema apropiado de registros.

o lncluir informac¡ón en los registros que permitan la evaluación satisfactoria.

. Almacenar los registros en forma segura y por un tiempo específico.

3.2.13lnformes de lnspección y Certificados de lnspección.

. Respaldar el trabajo efectuado en un informe de inspección y/o un certificado

de inspección.

. lncluir en el informe y/o cert¡ficado de inspección, resultados de las pruebas y

determinación de la conformidad.

o Firmar los informes y certificados de inspección.
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3.3 Normativa de Calidad de Aguas.

El marco legal e institucional de Chile para la evaluación ambiental considera:

. Jerarquía jurídica

Figura 4. Jerarquía jurídica.

o Ley 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente.

o CONAMA

. Reglamento e instrumentos de Gestión de la Ley 19.300

. SEIA

La Constitución Política establece el derecho a vivir en un ambiente libre

contaminación, s¡endo deber del Estado velar por este derecho y tutelar

preservación de la naturaleza.

Con la ley 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente se logra cumplir con el

mandato const¡tucional ¡mpuesto al Estado de velar por el derecho a viv¡r en un med¡o

ambiente libre de contaminación.

de

la

22

/ Leyes, DL, DS, orr-. \
/ elc. \



De acuerdo a la ley 19.300, se entiende por contaminación como'la presencia en el

ambiente de sustancias, elementos, energía o combinación de ellos, en

concentraciones o en concentraciones y permanéncia superiores o inferiores, s6gún

corresponda, a las establecidas en Ia legislación vigente". La ley 19.300 se refiere a la

contaminación de los componentes del med¡o ambiente: aire, agua y suelo.

Según ésta, en Ch¡le se considera el principio de contaminación legal, el cual ¡nd¡ca

que sólo habrá contaminación ambiental cuando se superen las normas de calidad

ambientá1.

La ley exige que Io que se establezca como contaminación corresponda a situaciones

que impliquen un riesgo a la salud de las personas, a la calidad de vida de la

poblaclón, a la preservac¡ón de la naturaleza o a la conservación del patrimonio

ambiental.

Los n¡veles de contaminación aceptables han sido establecidos en normas

amb¡entales:

Nonna Ambiental: "Acuerdo social que establece el nivel de contaminación que

considera aceptable para la protección de la poblac¡ón o el med¡o ambiente"

La ley 19.300 define los siguientes tipos de normas:

i) Normas Primarias de Calidad Ambiental.

ii) Normas Secundarias de Calidad Ambiental.

iii) Normas de Emisión.
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Norma Primaria de Calidad Ambiental: " Aquella que establece los valores de las

concentraciones y períodos, máximos o mínimos permisibles de elementos,

compue§os, sustancias, derivados químicos, energías, radiaciones, vibraciones, ruidos

o combinación de ellos, cuya presencia o carencia en el medio ambiente pueda

constituir un riesgo para la vida o la salud de la poblac¡ón".

El objetivo de protección es la vida y la salud de la población, con aplicación en todo el

territorio de la República.

E¡ cumplimiento de estas normas se verificará mediante mediciones donde existan

asentamientos humanos.

Norma Secundaria de Calidad Ambiental: Tiene como objetivo la protección del

medio ambiente o la preservación de la naturaleza (especies de flora, fauna,

ecosistemas, suelos, aguas, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y en

general el patr¡mon¡o cultural).

Estas normas podrán aplicarse en parte del territorio nac¡onal.

El cumpl¡m¡ento de estas normas se verificará en el territorio donde se encuentre

emplazado el bien ambiental objeto de protección.

Norma de emisión: Establece la cant¡dad máxima perm¡tida para un contam¡nante

medido en el efluente de la fuente emisora. Su aplicac¡ón depende de lo establecido

en el decreto respectivo.

El cumplimiento de estas normas se verificará en el efluente de la fuente emisora y en

un período de tiempo determ¡nado, cuando corresponda.
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Es necesario hacer distinción de algunas normas:

1. Normas Chilenas Oficiales.

- Estas normas establecen estándares de calidad para productos o pro@sos.

- No son obligatorias por sí mismas.

- Son aprobadas por el lnstituto Nac¡onal de Normalizac¡ón (lNN)

- Un cuerpo legal las puede hacer obligatorias.

2. Normas de Referencia.

- Corresponden a normas extranjeras de calidad amb¡ental o de emisión, que

deben considerarse como antecedentes o criterios de comparación para

evaluar el riesgo para la salud de la población y los efectos adversos

significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables,

inclu¡dos el a¡re, agua y suelo, que genere o presente el proyec'to o actividad de

que se trate debido a los contaminantes que forman parte de sus efluentes,

emisiones o residuos, cuando no existan en Chile normas de calidad ambiental

o de emisión para esos mismos contaminantes.

Las normas de calidad de aguas se agrupan en el conjunto de Normas Chilenas

Oficiales NCh 411, en las cuales se describe el diseño del programa de muestreo, tipos

de muestras y su preservación, los tipos de muestreo y muestreos en diversas márices

de agua, incluidas ¡as aguas superficiales, subterráneas y residuales.

Las normas para calidad del agua potable corresponden a las normas NCh 409 parte 1

y 2, en las que se presentan los requisitos de calidad de ésta y cómo realizar el

muestreo, respectivamente.
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Los decretos supremos N" 46, 90 y 609 corresponden a normas de emisión de aguas

residuales a aguas subterráneas, aguas marinas y continentales superficiales, y a

sistemas de alcantarillado, respectivamente. En estas normas se establecen los

límites máximos permisibles de sustancias contaminantes que pueden ser emitidos a

través de las aguas residuales. Además describen como debe realizarse el muestreo

de aguas en cada s¡tuación, indicando los muestreos de autocontrol, frecuencia,

número de muestras, lugar de muestreo y medición del caudal, tamb¡én indican

quienes deben cumplir con los decretos.

Los anális¡s de las aguas residuales se real¡zan de acuerdo al conjunto de normas NCh

2313 "Aguas Residuales - Métodos de Análisis" y según la última edición del "Standard

Methods for the Examination of Water and Wastewate/', en los que se describen los

procedimientos para la determ¡nación de los diversos parámetros presentes en el agua.
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3.4 Clasificación de los tipos de agua.

De acuerdo a la norma chilena NCh 410 se establece una caracterización de la calidad

del agua (10).

Figura 5. Caracterización de los tipos de agua
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A continuación se describen brevemente los tipos de agua, de acuerdo a la norma NCh

410 y de este modo adquirir un conocimiento general respecto a la calidad del agua:

Aquas Crudas

- Agua Cruda. Agua que no ha recibido ningÚn tipo de tratam¡ento o agua que

entra a una planta con el objeto de ser tratada.

- Agua Superficial' Agua que se encuentra sobre la superficie del suelo'

- Agua Subterránea' Agua contenida en una formación subterránea y que

generalmente puede ser extraída desde o a través de dicha formación'

- Agua lluvia. Agua proveniente de las precip¡taciones atmosféricas, que aún no

contiene materia soluble proven¡ente de la tierra.

Aquas res¡duales

- Aguas Residuales' Aguas que se descargan después de haber sido usadas en

un proceso, o producidas por éste, y que no tienen ningún valor inmediato para

ese proceso.

- Aguas Grises, Aguas residuales provenientes de tinas y duchas, lavatorios y

lavaplatos, excluyendo las aguas negras.

- Aguas Negras. Aguas residuales provenientes de la población compuestas de

excretas humanas.

- Aguas Servidas, Aguas residuales que cont¡enen los desechos de una

comunidad, compuestas por aguas grises y aguas negras.

o Aguas Servidas Tratadas. Corresponden a aquellas aguas servidas

que han recibido un tratamiento parcial o total para la remoción y

mineralización de lá materia orgánica u otras materias.
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o Aguas Servidas Crudas. Corresponden a aquellas aguas servidas que

no han sido tratadas.

o Aguas Servidas Sedimentadas. Corresponden a aquellas aguas

serv¡das desde las cuales se han removido los sólidos gruesos y la

mayoria de los sól¡dos depositables por sedimentación.

- Residuo lndustrial L¡quido, RlL. Efluente res¡dual evacuado de las

instalaciones de un establecim¡ento industrial, con deslino directo a los

sistemas de recolección de aguas serv¡das o a cuerpos receptores.

Aqua de bebida

- Agua Potable o Agua de Beb¡da. Agua que cumple con los requ¡s¡tos

establecidos en la norma NCh 409/1, que aseguran su inocuidad y aptitud para

el consumo humano.

- Agua Mineral. Aguas naturales que surgen del suelo, de composición

constante y que por su constitución o prop¡edades físico-químicas o biológ¡cas,

son susceptibles de aplicacíones terapéuticas, higiénicas o profilácticas.

- Agua de Suministro o de Abastec¡miento. Agua, generalmente tratada, que

entra a la red de distribución o a un depósito de servicio.

Aquas oara Fines lndustriales

- Agua de Caldera. Agua de calidad adecuada, presente en una caldera cuando

la producción de vapor está, o ha estado, en marcha.

- Agua de Enfriamiento. Agua que es usada para absorber y remover calor.

- Agua lndustrial. Cualquier agua usada para, o durante, un proceso industrial.
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3.5 Actividades de Toma de Muestras en Aguas

Durante la caracterización de una masa de agua es imposible examinar el total, por lo

que es imprescind¡ble extraer muestras. Estas muestras deben ser representáivas del

total que se desea caracter¡zar, durante su extracc¡ón se deben tomar las precauciones

ne@sar¡as para asegurar que éstas no experimenten cambios en el intervalo

comprendido entre el muestreo y el anális¡s ('t I ).

Antes de realizar la toma de muestras se debe diseñar un programa de muestreo, en el

que se establecen los objetivos del programa, pues a partir de éslos se determinará la

posic¡ón de las zonas de muestreo, la frecuencia del muestreo, la duración del

muestreo, los procedim¡entos para extraer las muestras, tratamiento subsecuente de

las muestras y requ¡sitos analíticos. En el programa también se deberá considerar el

grado de detalle y prec¡sión que será adecuado, así como la forma de expresión y

presentación de los resultados. Recop¡lar con anterior¡dad una lista de los parámetros

de interés y consuliar los proced¡mientos analíticos para ver guías sobre las

precauc¡ones a tomar durante el muestreo y el posterior manejo de las muestras.

Para tener un índice de la calidad del agua se requ¡ere datos analíticos mediante la

determinación de diversos parámetros tales como concentración de sustanc¡as

químicas disueltas, sólidos suspendidos, parámetros b¡ológicos o sedimentos

bentón¡cos, Estas determ¡nac¡ones indican la calidad del agua en un momento y

localizac¡ón específicos o en algún ¡ntervalo de tiempo en una localización particular.
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Hay algunos parámetros que deben ser medidos in situ, tales como pH, temperatura,

concentración de gases disueltos, parámetros que se ven afectados con la

concentración de dióxido de carbono, además se deben aplicar procedimientos de

preservación de las muestras.

Cuando sea necesario se deben extraer muestras separadas para análisis

fisicoquím¡co y biológico, pues los procedimientos y el equipo para la extracción y el

manejo son d¡ferentes.

La elecc¡ón del tipo de muestra depende directamenie del tipo de muestreo que se

realice y en especial del objetivo del muestreo, pues éste def¡nirá los parámetros a ser

considerados. También es necesario diferenciar entre muestreo en aguas en reposo y

en aguas en movimiento (12).

Figura 6.Tipos de muestreo o muestras de acuerdo al movim¡ento del agua.
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Tipos de muestras:

Muestra puntual. Muestra discreta tomada de una masa de agua, desde su

superficie de profundidades específicas o del fondo, de forma aleatoria (en

relación al momento y/o lugar). Pueden ser extraídas en forma manual y en

forma automát¡ca. Representa la calidad del agua en el momento y lugar de

donde fue extraída. Es práct¡ca cuando se quiere estimar s¡ la cal¡dad del agua

cumple con los límites no relac¡onados con la calidad promedio.

b. Muestra compuesta. Muestra formada a partir de la mezcla de dos o más

muestras en proporciones conocidas. Proveen datos de la composición

promedio y son adecuadas en aquellos casos en que el cumplimiento con un

valor límite se basa en la calidad promedio del agua.

Muestras periód¡cas (discontinuas). EI muestreo periódico corresponde al

proceso en el que se toman muestras puntuales de una masa de agua,

pud¡endo ser tomadas a intervalos fúos de tiempo (dependientes del tiempo) o a

intervalos fijos de flujo (dependientes del volumen o del flujo)

d. Muestras continuas. El muestreo periódico corresponde al proceso en el que

una muestra se toma continuamente de una masa de agua. Las muestras

pueden ser tomadas a regímenes de descarga fijos o a regímenes de descarga

variables.
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Muestras en series. El muestreo en series corresponde al proceso en el que
se toman series de muestras en diferentes profundidades en un lugar (muestras
del perfir de profundidad) o en una profundidad específica en distintos rugares
(muestras del perfil de área).

f. Muest¡as de gran volumen. Corresponde a una muestra de agua que va
desde los S0 L a varios metros cúbicos.

Las muestras tomadas deben cumplir con los s¡guientes requis¡tos:

La composición de la muestra que llega al laboratorio y la que se utiliza para
rearizar ros anár¡s¡s debe ser iguar a fa de ra muestra iniciar (composición media
representativa).

El e,or total iniroducido en todo er proceso de muesrreo debe ser menor, o ar
menos del mismo orden de magnitud que el error en er subsecuente
procedlmiento analítico.
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Típos de muestreo

Los muestreos se pueden realizar de modo manual o automáticp.

- Manual

EI muestreo manual consiste en sumergir un balde o frasco de boca ancha en el

agua y así obtener la muestra, retirándolo una vez alcanzado el nivel deseado.

El volumen de la muestra depende de los posteriores análisis a realizar, el cual

debe ser mayor que el necesario para dichos ensayos. Apl¡cable cuando se

quiere evaluar los parámetros que pueden sufrir alteraciones al utilizar un

equipo automático. También se usa cuando las características operacionales

de los equipos automáticos imp¡den realizar el muestreo correctamente. Tiene

la ventaja que la persona a cargo del muestreo puede observar cond¡c¡ones

inusuales, permit¡éndole reorientar o rectificar el procedimiento inicial.

- Automático

El muestreo automático consiste en la utilización de equipos automáticos para

conseguir muestras de agua, los que deben ser compat¡bles con los parámetros

a determinaÍ. Este tipo de muestreo posibilita la recolección de muestras en

lugares de d¡fícil acceso a personas. Se utiliza cuando existe la certeza de que

no habrá obstrucciones en la línea de succión que afecten esta actividad.

Reduce los costos de mano de obra asociados a la ejecución del muestreo y

reduce los errores humanos en la recolección de muestras.
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Eouipos de muestreo

La elección del equipo dependerá de los requerimientos técnicos del muestreo. El

equipo de muestreo debe minimizar el tiempo de contacto entre la muestra y el equipo;

estar fabricado de maleriales que no causen contaminación a la muestra, tener un

diseño simple para asegurar una limpieza fácil, con superficies y conductos suaves, sin

curvas que perturben el flujo, y tener un diseño de acuerdo al volumen de la mueslra

requerida de agua.

En la toma de muestras puntuales de superficie se utiliza un balde o envase de boca

ancha que se deje caer en el agua y se retira una vez que esté lleno. En las muestras

a distintas profund¡dades se utiliza una botella con lastre iapada (muestreador de

profund¡dad) que es sumergida en el agua, cuando llega a la profundidad deseada, se

remueve la tapa, se deja llenar la botella y se retira del agua. Para muestras de

sedimentos se ut¡lizan tenazas o dragas, cucharones de quijada y muestreadores

tubulares. En el muestreo automático se puede ut¡l¡zar equipos dependientes del

tiempo que recolectan muestras discretas, compuestas o conlinuas sin considerar las

variaciones en el flujo o equipos dependientes del volumen que recolectan esos tipos

de muestras considerando las variaciones en el flujo.

Envases

Los envases para recolectar las muestras así como los que se usan para almacenarlas

deben cumplir una serie de requisitos, entre los cuales se consideran:

- El material del envase y de la tapa debe ser inerte para prevenir o reducir

reacciones entre el recipiente y los constituyentes de la muestra.
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- Capacidad de limpieza y tratamiento de las paredes del recip¡ente para reducir

la contaminación superficial por constituyentes trazas.

3.6 Procedimientos de Control

Con la finalidad de asegurar la calidad en todas las actividades relacionadas con el

muestreo en aguas se establecerán proced¡mientos de control, enire los cuales se

encuentrán:

- Programas de mantención y calibración.

Con un programa de cal¡brac¡ón y mantención se podrá eliminar errores

sistemáticos en las mediciones y resultados de los muestreos en aguas,

asegurando que la exactitud de los resultados y la d¡spersión de los datos

exper¡mentales se encuenlran dentro de los limites tolerados. Se garantiza que

todos los equipos y patrones tienen la adecuada trazabilidad a patrones

nac¡onales o internacionales.

- Gráficos o cartas de control.

Herram¡enta estadística para contro¡ar la estabilidad del sistema analítico con

respecto al tiempo o al número de med¡c¡ones. Sirven para comparar

información de muesiras que representan el estado de un proceso contra

lím¡tes establecidos después de cons¡deraciones inherentes a la variabilidad del

proceso.
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- Conlrol de reg¡stros y cadena de custodia.

Verificación del correcto llenado de los registros y cadena de custodia, para ser

consultados en caso de obtener resultados erróneos.

- Auditorías internas.

Se realizarán auditorias internas en te[reno para ver¡f¡car la operación real de

las actividades de toma de muestras en aguas antes de la auditoría de

acred¡iac¡ón. La auditoría también incluirá las dependencias del laboratorio de

monitoreo.

- Revisiones de la Gerencia.

La Gerencia se encargará de revisar los documentos elaborados y de ella

dependerá la aprobación de éstos, además del Jefe de Área.
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IV. MATERIALES Y MÉTODOS

4.1 Materiales

4,1.1 Normativa Vigente

Para ¡ealizar el Seminario de Título fue necesar¡o disponer de varias normas y

decretos referentes al tema de calidad de aguas, em¡sión de contam¡nantes y

monitoreo de éstas, también sobre los s¡stemas de gest¡ón de calidad. Las principales

se indican a continuación, las demás se detallan en la bibl¡ografía:

- NCh 2404.Of 1997 EN 45004 "Criterios generales para la operación de

organismos de inspección"

- NCh-lSO 1001 3. Of 2003 "Directrices para la determinactón de s¡stemas de

gestión de la calidad"

- Normativa chilena referida a descargas y muestreo de aguas res¡duales

(Decretos Supremos No 46, 90 y 609, y NCh 411110. Of 2005)

- Conjunto de normas NCh 41 1 de Cal¡dad del Agua.

- NCh 409/1 . Of 2005 y NCh 409/2. Of 2004 de Agua potable.
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4.1.2 Equipos y materiales de muestreo

A partir de las normas de cal¡dad de agua se define cuales son los equipos y

materiales que se util¡zan en los muestreos de los d¡ferentes tipos de agua y que es lo

que se necesita para la implementación del laboratorio de monitoreo.

Los equ¡pos dependen del tipo de muestreo a rcalizar. manual, con equipo manual o

equipo automático, y también dependerá del tipo de agua a muestrear, por ejemplo no

es posible usar el equipo de aguas subterráneas paru rcalizat un muestreo en aguas

superficiales.

En todos los muestreos se utiliza el medidor de temperatura y de pH para realizar

med¡ciones in sifu. En algunas ocas¡ones y a sol¡citud del cliente se realiza la

determinación en terreno de parámetros adic¡onales a los indicados anteriormente, tal

como oxígeno disuelto, sól¡dos suspendidos totales, ORP (potencial de óxido-

reducción), conductiv¡dad específica, cloro residual, etc., por lo que es necesario llevar

un equ¡po específico para su determinación.

También es útil el uso de un GPS para tener la ubicación exac,ta de los puntos a

muestrear, en caso que no se cuente con una referencia física o si el terreno donde se

encuentre e¡ punto es extenso y su ubicación es difícil como en el caso de las faenas

mineras, etc.
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4.1.3 Preservantes químicos.

Para preservar las muestras de los distintos tipos de agua es necesaria la ádición de

preservantes químicos. El tipo de preservante dependerá de los parámetros a

determinar, en algunos casos las muestras se dejan sin preservante, en forma natural

pero sometida a bajas temperaturas. A pesar que la adición de preservantes a los

envases lo real¡za el área de muestras ambientales de la unidad de tecnología analítica

de CIMM T&S S. A., es necesar¡o que el laboratorio de monitoreo ambiental cuente con

los react¡vos para efectuar la preservación.

La lista de reactivos qulmicos:

- Acetona grado pesticida.

- Azul de bromotimol.

- HNOg 65% v/v

- H2SO4 95 - 97 o/o v/v

- H3PO4 85 % v/v

- Crislales de CuSO¿

- Cr¡stales de Na2S2O3.5 HzO o NazSzOo 10 o/o vlv

- HCI

- CHzClz

- NaOH

- CH3COOZn

- EDTA 15 o/o vlv

- NTA 15 o/o vlv.
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4.2 Métodos

4.2.1 Aplicación de las normas para ¡a elaboración de la documentac¡ón.

A partir de algunas normas refer¡das al

especificadas anteriormente) y de varias

procedim¡entos documentados para la toma

tema de calidad de aguas (normas

v¡sitas a terreno se realizan los

potable, aguas

subterráneas) y

de muestras en agua

crudas (aguas superficiales: lagos, ríos y cursos de aguas, y aguas

aguas residuales. En la Tabla 1 se especifican las normas util¡zadas:

Tabla 1. Normas utilizadas en la elaboración de los proced¡m¡entos documentados.

AGUA POTABLE

Lagos Naturales y
Art¡f¡ciales

NCh 41 1/6. Of 98

- NCh 409/1. Of 84
- NCh 40912. of 84

Agua Poiable - Manual de Análisis físico-
quím¡co de Agua Potable"
de S|SS

Aguas Subtenáneas NCh 41 1/1 1. Of 98

AGUAS CRUDAS

NCh 411l4. Of 97

Ríos y Cursos de Agua

AGUAS RESIDUALES

Emitidas a Aguas Subterráneas
t"

t

t

- NCh 411t10.Of05
- D.S. No 46/02

- NCh 411t10.Of05
- D.S. No 90/02

- NCh 41 r/10. OfOS
- D.S. No 609/04
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La elaboración de los instructivos deberá incluir desde la preparación de los envases

hasta la ut¡lización de los equipos. Su elaboración se basará en la normativa chilena

correspondiente y en algunos documentos técn¡cos de los mismos equipos utilizados.

Cuando se definan las partes del proceso de toma de muestras, se real¡zarán los

registros de éstas, especificando horarios, responsables de las operaciones, ¡ndicando

metodologías aplicadas, entre otros y el registro de cadena de custod¡a de las

muestras. Esto se realizará con la finalidad de dejar un registro escrito de Io que se

realiza y sucede en cada muestreo, permitiendo, en c¿tso que sea nec,esario, reproducir

alguna parte de las actividades de toma de muestras en aguas.

Para completar el SGC será necesario elaborar un Manual de la Calidad y un Plan de

la Calidad, correspond¡entes a los documentos más importantes en un sistema de

gest¡ón.

4.2.2 Vis¡tas a terreno

Para tener una visión más clara de lo que se hace durante los muestreos en agua se

rcalizatán varias vis¡tas a terreno, con lo cual se busca evaluar e identif¡car posibles

falencias tanto en la parte operacional como en la parte técnica del proceso de toma de

muestras en aguas y también observar como se llevan a cabo las aciividades a partir

de los recursos con los que cuenta la Empresa.
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En estas visiias se tomarán muestras de agua de distinta procedencia, se llevarán a

analizar y los resuhados obtenidos serán comparados con lo establecido en las normas

chilenas referidas al tema.

Las actividades en terreno se realizarán de acuerdo a lo establecido en

procedimientos documentados, instructivos, especificaciones y el programa

muestreo, cuando estos se encuentren term¡nados y aprobados por eljefe del área,

4.2.3 Anál¡sis de las muestras.

Las muestras recolectadas en terreno serán analizadas en el área ambiental de la

Unidad de Tecnología Analitica de CIMM T&S S. A, de acuerdo al conjunto de normas

chilenas NCh 2313 y al Manual de Análisis físico-químicos de la SISS.

4.2.4 lmplementación de laboratorio

En la implementación del laboratorio se utiliza el conjunto de normas NCh 41 1, en

éstas se encuentran especificados los materiales y equipos que se deben utilizar en el

muestreo en aguas que deben estar presentes en el laboratorio y en las actividades

desarrolladas en terreno.

los

de
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Los equipos y materiales que se lleven a terreno dependen del tipo de agua que se

desea muestrear, y esto último depende de los requisitos y sol¡c¡tudes del cliente, por

lo cual es ¡mportante que en el laboratorio de monitoreo de aguas se encuentren los

equipos necesarios para cumplir la normativa chilena además de satisfacer las

necesidades del cliente.

Cuando se haya determinado los equipos y materiales a utilizar o los que faltan

actualmente, se debe pedir cotizac¡ones de éstos a empresas especializadas buscando

aquellos que se ajusten a las necesidades del laboratorio, normativa y además al

presupuesto. Esta parte se debe realizar con iiempo para tener más opciones en el

momento de la compra.
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V. RESULTADOS

5.1 Descripción de los documentos realizados

Los proced¡mientos, instruciivos, reg¡stros y especificaciones están basados en la

normativa descrita anter¡ormente, también en los propios manuales o instructivos de

los equipos. La información ha sido complementada con visitas en terreno, con las

cuales se logra comprobar la efectividad de la ¡mplementación de la documentación.

La documentac¡ón de calidad (Q) está clasificada de la s¡guiente manera:

Manual de Calidad

Plan de Calidad
Especificaciones
Procedimientos
Documenlos de origen externo.
lnstructivos

Registros

Figura L Esquema de la documentaclón de calidad.

Luego de ser elaborados los documentos del SGC, éstos son revisados por el Jefe del

Área y una vez aprobados deben ser respaldados en archivos magnéticos, protegidos

del acceso no autor¡zado y de su alteración, bajo la responsabilidad de un monitor de

cal¡dad y siendo controlados por medio de una l¡sta maestra de documentos.

[;Il)

trtrtr
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Cada documento cuenta con una tabla de control de modificaciones que está

especificada en la primera hoja del texto, ex¡st¡endo un número l¡mitado de

modificaciones y cuando éste sea superado se camb¡a la edición del documenlo.

Dependiendo de la magnitud de las modificaciones el documento puede ser

reemplazado por completo o sólo se cambiará la(s) sección (es) considerada (s).

Las modificaciones pueden ser propuestas por cualquier persona que considere que es

necesario camb¡ar alguna parte del documento o que quiera mejorarlo, pero sólo las

personas que están involucradas en su elaboración podrán efectuar los cambios.

Este sistema de control de los documentos asegura la disponibilidad de la información

para todo el personal involucrado en la ejecuc¡ón de las act¡vidades de muestreo en

aguas, para que éstas se realicen en forma adecuada y de este modo obtener

resultados satisfactorios.

Las referencias de los documentos elaborados deben ser revisadas constantemente

por s¡ presentan cambios, edición o si son abolidas, y así mantener actualizados los

documentos.

5.'1.'l Procedimientos documentados

Los procedimientos documentados elaborados corresponden a procedimientos para

realizar el muestreo en los distintos tipos de aguas (potable, crudas y residuales). Se

elaboraron seis procedimientos documentados para la toma de muestras en aguas:
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I . Procedimíento para la toma de muestras en agua potable.

2. Procedimiento para la toma de muestras en aguas subterráneas.

3. Procedimiento para la toma de muestras en aguas superficiales.

4. Proced¡miento para la toma de muestras en aguas res¡duales emitidas a

aguas subterráneas.

5. Procedimiento para la toma de muestras en aguas residuales emitidas a

aguas superficiales.

6. Procedim¡ento para la toma de muestras en aguas residuales emitidas a

sistemas de alcantarillado.

Los documentos se realizaron cons¡derando los s¡guientes contenidos:

- Propós¡to. Describe el objetivo del procedimiento en cuestión, indicando que

es lo que se quiere conseguir con su apl¡cac¡ón.

- Alcance. Se refiere a quiénes está d¡rig¡do el documento y en dónde será

aplicable.

- Responsab¡lidades. Corresponde a la descr¡pción de cargos del personal

involucrado en las actividades de toma de muestras.

- Definiciones. Corresponde a definiciones de términos referidos a la toma de

muestras en aguas.
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Equipos y Materiales. Corresponde a la l¡sta de equipos y materiales

necesarios para realizar la toma de muestras. La lista es específica para cada

tipo de muestreo, pues se necesitan equipos diferentes dependiendo del agua a

muestrear.

Descripción del Proceso. Corresponde a una descripción de las etapas a

seguir del proceso de toma de muestras, desde la programaclón del muestreo

hasta el ingreso de las muestras en el laboratorio de análisis, pasando por la

v¡sita a terreno indicando en forma detallada como se debe realizar el muestreo.

Aspectos:

. Ambientales. lncluye los aspectos de cuidado del medio ambiente a

considerar durante el muestreo.

o De calidad, lncluye los aspectos a considerar para mantener la cal¡dad

y trazabil¡dad del proceso de muestreo y por ende de los posteriores

resultados a obtenerse a partir de las muestras de agua.

. De seguridad. lncluye los aspectos a considerar sobre la segur¡dad del

personal durante el frabajo en terreno, en cuanto a acciones a seguir

cuando se presenten riesgos físicos y atmosfér¡cos, así como también

los implementos de seguridad que se deben utilizar en cada s¡tuación.

Registros de Calidad, Corresponde a los registros que se deben completar

durante las actividades de toma de muestras en aguas, con estos reg¡stros es

posible reproducir parcial o totalmente las condic¡ones del muestreo.
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- Referencias. Corresponde a los documentos, normas o metodologías que han

sido utilizados para la elaboración de cada procedimiento documentado de

toma de muestras y que al cambiar afectan el método escrito.

- Anexos. Corresponde a registros, mapas, esquemas, planos, especificaciones,

etc., útiles para el cumplimiento del documento o que faciliten su apÍicación.

5.1.2 Instructivos

En los instructivos se descr¡ben actividades básicas que influyen en el proceso de toma

de muestras, van desde la selección de los envases hasta las indicaciones de cómo

utilizar un equipo. Los instructivos se realizaron considerando la siguiente tabla de

conten¡dos:

- Propósito y Alcance.

- Responsabilidades.

- Descripción del proceso.

- Medidas de prevención de riesgos.

- Medidas amb¡entales.

- Registros de cal¡dad.

- Referencias.

- Anexos.
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Algunos de estos puntos se refieren a lo mismo que fue indicado en los

procedimientos. Salvo las medidas de prevención de riesgos y medidas ambientales,

que son realizadas en conjunto con el encargado de prevención de riesgos.

5.1 .3 Registros

Se realizaron reg¡stros para todas las etapas involucradas en las actividades de toma

de muestras en aguas (16).

- ldentificación de muestras. lncluye:

. Punto de muestreo.

. Cliente

o Fecha y horario de la recolección.

o Procedencia de las muestras.

. Nombre y f¡rma del personal responsable del muestreo

. Número de envases por muestra.

o Tipo de muestra.

o Métodos de preseruación.

o Observaciones.

- Método y sistema de muestreo. lncluye:

o Método de mueslreo.

. Descripción equipo.
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. Fecha y horario de la recolección.

. Registro de las muestras puntuales usadas en la preparación de las

muestras compuestas.

. Nombre y firma del personal responsable de la toma de muestras.

¡ Observaciones.

- Sobre medición de caudales. lncluye:

. Método de medición de caudales.

. ldent¡ficación del punto de medic¡ón.

¡ ldentificación del equipo.

. Nombre y firma del personal responsable de la medición del caudal.

o Obseryaciones.

- Custod¡a de transporte" lncluye:

. Descripción del vehÍculo, ¡ndicando marca, modelo, año y palente.

¡ ldentificación de envases transportados.

. Lugar de partida y de llegada.

. Horario de salida y llegada.

. Nombre y firma del personal responsable de la toma de muestras.

o Obseryaciones.
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- Cadena de custod¡a. lncluye:

o ldentificación de los envases.

. Cantidad de muestras y cantidad tolal de envases.

o Número y tipo de envases por cada muestra.

¡ Métodos de preservación aplicados a cada muestra.

. fdent¡ficación de los puntos de muestreo y origen de cada muestra.

¡ Fecha y hora de la recolecc¡ón de cada muestra.

o Método de muestreo aplicado (manual o automatizado).

o Equipamiento de muestreo.

. Nombre y firma del personal responsable del muestreo.

. Recorrido seguido, indicando los lugares de partida y llegada.

¡ Medio de transporte.

. Horario de part¡da y llegada.

. Sistema de control de temperatura.

o Nombre y firma del personal responsable del transporte.

' Nombre y firma der personar responsabre de ingresar ras muestras ar

laboratodo analítico.

. Análisis de cada muestra.

o Observaclones.
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5.'1.4 Manual de la Calidad

El manual de la calidad tiene como objetivo el aseguramiento de la calidad en la

empresa, en este caso en el área de monitoreo ambiental. En éste se describen las

disposiciones generales para asegurar la calidad en sus servicios, previniendo la

aparición de no conform¡dades, para aplicar las acciones precisas evitando su

repetición y a través de la gestión de sus procesos alcanzar la mejora continua del

sistema así como la satisfacción de sus clientes.

El manual describe de manera resumida el funcionamiento del sistema de gest¡ón de

calidad definiendo para los distintos puntos de la norma las responsabilidades,

procesos, procedimientos, ¡nstrucciones y registros que aplican así como un resumen

de cómo se ejecuta el sistema de gest¡ón.

En el manual se def¡nen las responsabilidades de la Gerencia, a través de la política y

objetivos de la calidad, en la que la gerencia hace referencia a su comprom¡so con el

desarrollo e implementación del SGC y de la mejora continua.

Antes de empezar a real¡zar el manual de calidad es necesario ¡dentificar los procesos

esenciales mediante un mapa de procesos, con el cual es pos¡ble def¡nir la secuencia e

interrelac¡ones de estos. El mapa de procesos de las activ¡dades de toma de muestras

en aguas se muestra a continuación.
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- Selección de Envases
- Lavado de Envases y Materiales
- Preservación de Envases
- Sol¡citud de Vehículos
- Equipos y Mater¡ales
- Carga del Vehículo

- Llenado de Envases
- Medición de Parámetros in situ
- Preservación de Muestras
- Eliminación de Residuos

Figura 9. Mapa de procesos de las activ¡dades de toma de muestras en aguas.
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El SGC define la estructura de la organizac¡ón, de acuerdo a las responsabilidades y

atribuc¡ones asignadas a cada persona. Las interrelaciones existentes en la

organización se indican por medio de un organigrama general para cada proyecto, el

cual se muestra a continuaclón.

Figura 'lO.Organigrama general del área de monitoreo.

En este manual también se indican los documentos que describen los procesos

internos del área de acuerdo a lo establecido en la norma NCh 2404, considerando las

actividades de toma de muestras en aguas, competencias del personal y laboratorio.

Los documenios son:

Procedimiento de gest¡ón de calidad.

Manual de cal¡dad.

JEFE ÁREA

Jefe de Proyecto

Monitor de
Calidad t

Superv¡sor de
Terreno/lnspector

Experto en
Seguridad

Responsable 1

Muestreo Aguas
Responsable 2

Muestreo Aguas
Responsable 3

Muestreo Aguas
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S¡stema de control de documentos. Control de la documentación de calidad del

sistema a cargo del monitor de calidad designado.

Procedim¡ento de gestión comercial. lncluye revisión de solicitudes, propuestas

y contratos.

Procedimiento de gestión de compras. lncluye compras de materiales e

insumos, además de la selección de proveedores.

Procedimiento de acciones @rredivas y preventivas. lnd¡ca los métodos para

reducir o el¡m¡nar no conform¡dades, con la f¡nalidad de mantener Ia mejora

cont¡nua.

Procedimienlo para el tratamiento de los reclamos. Procedimientos destinados

para tratar los reclamos rec¡bidos de los clientes u otros, relativos a los serv¡cios

efectuados.

S¡stema de control de registros. Este sistema deberá asegurar que el personal

cuenta con los registros para efectuar sus actividades así como el control del

llenado de éstos con la información referida al muestreo y cadena de custod¡a.

Procedimiento para el servic¡o al cl¡ente. Su objet¡vo es responder las consultas

de los clientes en cuanto al funclonamiento del SGC implementado, el cual

permite asegurar la eficacia de los muestreos y la representatividad de los

resultados.

Sistema de control de no conform¡dades. Control de no conformidades

mediante la restr¡cc¡ón del uso de equipos, materiales y metodologías que no

cumplan con los requisitos de la norma NCh 2404 y que puedan afectar la

efectividad del sistema de calidad.
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Procedimienlo de auditorías internas. El área deberá efecluar periódicamente

auditorías internas para evaluar y verif¡car el cumplimiento del SGC. En éste se

describe las calificaciones del personal que realizará las auditorías.

Procedimiento para las competenc¡as del personal. Asegura que las

competencias, en cuanto a capacitación, calificac¡ones, entrenamiento y

experiencia del personal involucrado, sean las adecuadas para el desanollo de

las actividades de toma de muestras en aguas.

Proced¡miento para el control de los equipos. Documento en el que se describe

el aseguram¡ento del mantenimiento aprop¡ado de los equ¡pos, a través de

verificaciones, calibraciones y mantenciones, uso de patrones y mater¡ales de

referencia.

Procedimiento para el control de la trazabil¡dad. Documento que permite el

aseguramiento de la calidad de la metrología de los equipos utilizados.

Proced¡miento para la manipulac¡ón de muestras. Asegura que las muestras

recolectadas deben estar correctamente identificadas para evitar confus¡ones y

contaminación.

Procedimiento para la elaboración de informes y entrega de información. El

trabajo efectuado debe estar respaldado mediante un informe o certificados de

resultados, real¡zados a partir de las exigencias y espec¡f ¡cac¡ones del cliente.

Los informes y cert¡ficados deben estar firmados por el Jefe de Area con lo que

se ind¡ca que su edición ha sido aprobada.

A continuac¡ón se presenta las referencias cruzadas de los procesos ¡nternos,

documentos y cláusulas de la norma NCh 2404.
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PROCESOS

GESTÉN DE CALIDAD

DOCUMENTOS

Revisión Dor la Gerencia. I )

Elaboración Manual de
Calidad.

Control documental.

Acciones correctivas
y preventivas.

Mejora conl¡nua.

Planif¡cac¡ón de la I ) 7.9 Revisión SGC por la
Gest¡ón de Calidad Gerencia.

Manual de Calidad. r--\ Z.S DocumentEc¡ón total delL----rl scc. Manual de cal¡dad.

Sistema de conirol d" d 7.6 S¡slema de control de la
documentos. Y documentación.

Procedimiento para las r---\ 7.8 Procedim¡entos para tralar
acciones conect¡vas y L-/ las acciones conectivas y la

CLÁUSULA NCh 2404

retroalimentación.preventivas.

Sistema de control de no l--) 9.14 Procedimientos para el
conformidades. v tratamiento de equipos

defectuosos.

L---2 
13 HJ:*sr 

Procedimientos

Aud¡torÍa interna. L"-'/ 
Procedimiento para las L-l 7.7 Sistema de audrtorías

auditorías ¡nternas. 
r___\ 

internas de calidad.

Formación del personal. L-----'ll Procedimiento para las ¿---,/ 8 Personal
competencias del

d 
personal' 

f)
Manten¡m¡ento equipo". 

- 
Procedim¡ento para 

"l 
v g lnslalaciones yequipos

Manipulac¡ón de las
muestras durante las manipulación muestras. e ítems de ensayo.

act¡vidades.

control de los eouiDos. ñr=)
Procedimiento para "l : g.ocalibración de equipos.

conlrol de ¡a trazabil¡dad. r.--\L___,/

Procedim¡ento para la 11 Man¡pulac¡ón de muestras

f-\'----v

f)

F¡gura 11. Referencias cruzadas para la gestión de cal¡dad.
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GESNÓN COMERCIAL

PROCESOS OOCUMENTOS CLÁUSULA NCh 2404

Proposición de trabajos.
Contratación de

s6rv¡cios.

Reclamos de clienles.

Saiisfacción del cliente.

Procedimienlos de
gBst¡ón comercial.

Proced¡m¡enio para el
tratam¡ento de reclamos.

Procedim¡ento para el
seruicio al cliente.

10.5 Sistema de
control de contratos.

15. Reclamac¡ones y
apelaciones.

7.2 Operación de un
sistema de calidad.

GESTIÓN DE COMPRAS

PROCESOS DOCUMENTOS CLÁUSULA NCh 2404

Requerimiento de
compras.

Selección y evaluación
de proveedores.

r-A Procedimiento de oestión r--\L------t/ de comprasl L------t/

9.1 1 S¡stema para la
selección y evaluación
de proveedores.
Almacenamiento
mater¡ales.

de

GESTIÓN OPERATIVA

PROCESOS DOCUMENTOS CLÁUSULA NCh 2404

Anál¡sis de resultados y
elaboración de ¡nformes.

Llenado de registros.
Cadena de custodia.

trl Proced¡m¡ento para la
elaboración de ¡nformes y
entrega de información.

Sistema de control de
rec¡amos.

rf
rl

13. lnformes de
inspección y cerlificados
de inspección.

12. Régistros.

Figura 12. Referenc¡as cruzadas para la gestión comercial, de compras y operativa.
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5.1.5 Plan de la Calidad

El objetivo del Plan de la Calidad es el aseguram¡ento interno de la calidad

proporcionando confianza a la dirección del laboratorio de moniloreo de aguas y el

aseguramiento elterno entregando confianza a los clientes, organismos de inspección

u otros que otorguen reconocim¡ento.

Las variaciones de la calidad se consideran como un efecto que tiene múltiples causas.

Cuando se produce algún problema se debe determ¡nar las causas del mismo para lo

cual se realiza un diagrama de causa-efecto (d¡agrama de espina de pescado). Por

este mot¡vo, antes de elaborar el plan de cal¡dad fue necesario identificar las partes del

proceso que puedan afectar la calidad de las actividades de toma de muestras en

aguas. Una vez identificadas las causas será pos¡ble ¡mplementar las acciones

correctivas y/o preventivas correspondientes.

A continuación se muestra el diagrama de causa-efecto de las actividades de toma de

muestras en agua identificando todos los factores que ¡nfluyen en la caÍidad y eficiencia

de las labores tanto en terreno como en el m¡smo laboratorio.
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Adición de
preservantes Metodologias

normalizadasCapacitación

de

quimicos

Refrgeracron \ Reactivos grado
anál¡sis

Envases \calidad
nuevos

----------+ <-
Material
inerle

-----------+ \ngua para anál¡sis
Clase 3

<-
Calibrac¡ón

equipos
Evaluación

Congelamiento
.-----.--------->

MUESTREO

Mantención / +-
Manual de

instrucciones

Recolección
muestras

refrigeración
de muestras

Descripción
Tiempo de
transporte

----------------|

aclividades en
tefreno{-

lnforme de
resultadosCalibración

Control de
calidad

Verificación

Mediciones

Man¡pulac¡ón
muestras

<.............."..........._ /<- Cadena de
custod¡a

Control de / +-
calidad

-----------+
Conclus¡ones

------------+ / 

-}

{--

Figura l3,Diagrama causa-efecto de las actividades de toma de muestras en agua
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Las acciones correctivas y/o preventivas que sé deben eplicar para asegurar la calidad

de las actividades de toma de muestras en agua y los procesos involucrados en ellas,

consideran ¡os s¡gulentes puntos:

- Definición de la estructura de la organizac¡ón, indicando las responsabilidades y

atributos que le corresponden a cada miembro del personal.

Elaboración de instructivos para:

. Recolecc¡ón de muestras

. Manejo, preservación y transporte de las muestras.

. Mediciones en terreno.

. Recepción de envases desde el laborator¡o, protegerlos y mantenerlos

en condiciones según norma, hasta que sean ocupados para el

muestreo.

Procedimientos escr¡tos para:

¡ Manejo, transporte y almacenamiento, uso seguro, verif¡cac¡ón de

func¡onam¡ento y/o calibrac¡ón de todos los equipos e instrumentos

involucrados en el servicio.

. Las repeticiones, coordinaciones y avisos pert¡nentes, cuando se

produzca un rechazo de ingreso de las muestras por parte del

laboratorio. (Para el caso particular de equipo de terreno para la

medición de cloro residual, se exigirá que sea contrastado previa y

periódicamente (mínimo 2 veces al año) contra métodos estándar de

FAS).
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Registros de Control incluyendo las fichas técnicas y hojas de vida de los

equipos, lista de verificación de materiales y equipos que se debe llevar a

lerreno, actividades de control de calidad: gráficos o cartas de control,

auditorías y revisión por la gerencia, y programas de mantención preventiva:

programas de calibración y mantención.

Control de la calidad de:

. Equipos de terreno. Los pH-metros deben ser verificados con

soluciones amorl¡guadoras antes de su uso. La med¡ción de pH se

controlará una vez al año por medio de una prueba de trazab¡lidad con

mater¡al de referencia cert¡ficado. Los termómetros se controlarán una

vez al mes por medio de contraste con un termómetro patrón y éste a su

vez tendrá un control anual con una calibración trazable al Sistema

lnternacional (Sl).

. Equ¡pos de muestreo. Todos los equ¡pos contarán con una ficha

técnica, tarjeta de identificación, manual del equipo y registros de

cal¡bración, mantención, verificación y los procedimientos documentados

para su operación, basado en las ¡nstrucciones del fabricante.

. Control de la contaminac¡ón mediante testigo de campo. La Unidad de

Tecnología Analítica enviará envases lavados y preparados, además de

enviar agua para anális¡s Clase 3 según NCh 42612. Periódicamente, el

personal responsable del muestreo deberá entregar muestras del agua

para análisis sometida al mismo proceso de recolección, preservación,

almacenamiento y transporte que las muestras tomadas en tereno.
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Control del laboratorio de referenc¡a. Trimestralmente se enviará un

porcentaje de las muestras tomadas en el mes a un laboráorio de

referencia, para comparar los resultados de los dos laboratorios.

Control de la limpieza, Se efectuarán blancos de equipo, consistentes

en envases llenos con el agua final del enjuague de la

descontam¡nación de los equipos, los que serán analizados para

comprobar la efectiv¡dad de la l¡mp¡eza.

Muestra duplicada. Corresponden a muestras tomadas en el mismo

punto de muestreo después de la recolección de las muestras, ut¡l¡zando

los mismos equipos y materiales. Con éstas se controla la precisión del

muestreo.

Muestras divididas. Se toma el doble del volumen de la muestra en el

mismo envase y se divide para envío al laboratorio, las muestras deben

ser manipuladas igual que las muestras normales-

Muestras de matr¡ces fortificadas. Son muestras de aguas a ¡as cuales

se les adiciona una concentración conocida de alguna sustancia quím¡ca

sin que lo sepa el laboratorio que las analizará, con esto se verifica la

validez de los resultados obtenidos.

Cadena de custodia de muestras. Registros que deben acompañar las

muestras hasta que sean ingresadas al laboratorio analítico.
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Evaluación de la calidad. La evaluación de la calidad deberá ser

rcalizada en forma interna mediante carta o gráficos de control,

registros, auditorías internas y revisión de la gerencia, y en forma

externa por medio de aud¡torías externas y por las auditorías de

acreditación.
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5.2 lmplementac¡ón del Laborator¡o

Antes de comenzar con la implementación del laboralorio, es necesario @ntar con

dependencias adecuadas para el apropiado desarrollo de las actividades, luego

adquirir equipos y materiales

5.2.1 Dependencias (l ).

El lugar deberá estar hab¡litado para el lavado y preparación de mater¡al para la

recolección de las muestras, también para almacenamiento de equipos y materiales

para el muestreo. Las áreas del laboratorio deberán disponer de paredes y p¡sos lisos

e ¡mpermeables, puertas que se abran en un solo sentido para evitar accidentes, y

contar con los servicios básicos de red eléctrica y redes de agua potable.

El laboratorio deberá contar con llaves de pasos para agua fría y caliente. Los

lavatorios serán adecuados a los elementos con que se trabajará, ser profundos para

facilitar el lavado de materiales. Los grifos serán de cuello de cisne y móviles.

Si la adición de preservantes químicos se realiza en el laboratorio, éste deberá contar

con una campana de extracc¡ón fotzada.
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En cuanto al mobiliario, los mesones del laboratorio deben ser de una altura máxima

entre 75-90 cm adecuada para el personal e instrumentos. Deben ser sólidos, de

materiál no poroso, lavables e incombustibles y estar adosedos a¡ suelo. El ancho de

la superficie debe permitir un buen espacio de trabajo y favorecer la protección y

funcionamiento de los equipos.

5.2.2 Adquisición de equipos y materiales

Se realiza una lista con los equipos y materiales existentes en el área de monitoreo

amb¡ental, luego se revisan las normas para determinar que es lo que se neces¡ta-

Una vez que se determ¡nan los equipos y materiales, se ve lo que falta para la

implementación del laboratorio y se pide cotizaciones a las tiendas especializadas en

mon¡toreo y control de aguas, seleccionando aquellos equipos que cumplen con los

requisitos de la empresa y que sirven para el servicio que se quiere efectuar.

Los equipos deben contar con el cert¡ficado de calibración para verificar un

func¡onam¡ento confiable. La elecc¡ón de los equ¡pos depende del t¡po de agua a

muestrear.
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Los equipos utilizados en los dist¡ntos t¡pos de agua son:

TIPO DE AGUA EQUIPO

Aguas
Superficiales

{

- Sensor de pHffemperatura/CE
- Med¡dor cloro residual

- Sensor de pH/Temperatura/CE
- Muestreador abierto.
- Muestreador de superficie.
- Muestreador de tubo cerrado.
- Flotadores de superficie.
- Recipientes de inmersión sellados.
- Muestreador de tubo ab¡erto.
- Disposit¡vo de bombeo.

- Sensor de pH / Temperatura/CE.
- Sensor de oxígeno d¡suelto.
- Muestreador de profundidad.
- Dispositivo de bombeo.
- Sistema de filtración.
- Pozometro

Aguas
Subterráneas

Aguas
Residuales

- Sensor de pH / Temperatura/CE
- Muestreador de profundidad.
- Medidor de caudal.

Agua
Potable

Figura 14. Definición de equipos para los d¡st¡ntos tipos de agua considerados.
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Además de los equipos, para cada muestreo es necesario llevar una serie de insumos

a terreno, entre los que se destacan:

- Envases para las muestras.

- Algunos reactivos químicos usados como preservantes,

- Nevera congeladora.

- lce pack.

- Baldes para cada punto de muestreo o vaso de polipropileno de alta dens¡dad.

- Jarros plásticos para cada punto de muestreo.

- Guantes quirúrgicos.

- Pisceta.

- Agua destilada.

- Soluciones de calibración de pH 4,0'l ; 7,01 y 10,01

- Soluciones de calibración de conductividad.

- Solución cero oxígeno.

- Solución de l¡mpieza de electrodos.

- Solución de almacenamiento de electrodos.

- GPS.

- Bolsas para guardar residuos.

- Elementos de protección personal (EPP).
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En cuanto a los envases, su selecc¡ón depende de la normativa bajo la cual se

realizatá el muestreo, ya que ésta define los parámetros físico-químicos a controlar.

Por ejemplo, al muestrear agua destinada a fines de riego se utiliza la norma NCh

1333, para muestrear agua potable usar la norma NCh 409/1, etc.

Los envases de plástico pueden ser reutilizados, pero para evitar posible

contaminación de las muestras debido a adsorción de elementos en las paredes de

éstos se usan envases nuevos.

Por el contrario, Ios envases de vidr¡o son reutilizados, para lo cual son sometidos a un

lavado riguroso y los envases destinados al análisis de coniformes deberán someterse

a esterilización previos al uso.

A continuación se detalla los envases necesarios de acuerdo a la normativa:
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Tabla 2. Envases según normativa chilena.

NCh 409/1

D.S. No 46
Tabla No 1

D.S. No 90
Tabla No I

r P = Pláslico, por ejemplo polietileno, PVc o PET. Generalmente se usa polietileno de alta densidad.
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5.3 Muestreo

La elaboración del programa de muestreo se efectúa partir de los procedimientos

documentádos, de la Resolución de Calificación Ambiental (RCA), en caso que ex¡sta y

de las exigencias del cliente. En el programa se def¡ne los puntos de muestreo, tipos

de muestras y quienes tienen la competenc¡a de real¡zar la recolección.

Antes de salir a terreno se debe gestionar los recursos, plan¡ficar y coordinar con el

cliente el día en que se realizará el monitoreo, la hora, los puntos a muestrear y los

parámetros a determ¡nar y/o la normativa a seguir. Durante la planificación se realizan

las s¡gu¡entes act¡vidades:

- Solicitar al laboratorio analítico envases para las muestras de agua, el cual está

a cargo de la selecc¡ón, lavado y preparación de los envases, además de la

adición de preservantes para las muestras, todo esto depende de los

parámetros a determinar. Cuando el laborator¡o analítico esté imposibilitado de

preparar los envases, el laboratorio de monitoreo podrá recurrir a los

instructivos de selección y preparación de envases, y de la preservación de las

muestras por un reactivo químico, para poder efectuar las actividades.

- Recib¡r y revisar los envases solic¡tados. Los envases deben estar rotulados,

ind¡cando en su etiqueta el nombre del cliente, fecha de la recolección, punto de

muestreo, preservante químico en caso que se le haya agregado alguno,

análisis o norma a aplicar.

- Una vez que estén l¡stos los envases se colocan en una nevera o cajas de

plumav¡t con ice pack o hielo para su refrigeración y control de temperatura.
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Lavar con detergente los baldes y jarros plásticos que se usan para tomar las

muestras. Los recip¡entes ut¡lizados en la recolección de muestras dest¡nadas

a análisis de detergente o poder espumógeno no deben ser lavados con

detergente, sólo lavarlos con abundante agua, esto último también es apl¡cable

a la preparac¡ón de los envases que contienen las muestras,

Someter los sensores (pH, cloro residual, etc.) a una verificación medlante

soluciones patrón u otro medio y si es necesario, calibrar.

Revisar lista con insumos a llevar, entre estos se encuentran guantes, pisceta

con agua destilada, papel absorbente, cinta adhesiva. En caso que falten o se

encuentren en mal estado, serán reemplazados por otros mejores o por

insumos nuevos.

Guardar los reg¡stros del monitoreo, los que deben ser llenados en el transcurso

de las actividades.

Revisar el vehículo a utilizar, verificando que no presente fallas técnicas, que

cuente mn herramientas para su refacción en caso que se necesite y que sea

seguro para los pasajeros y para el traslado de las muestras.

Guardar la ropa de seguridad: cotona u overol, zapatos de segur¡dad, casco,

guantes, gafas, botas para agua, etc.

Cargar el vehículo y amarrar las cosas para evitar que se muevan o caigan de

éste.

Realizar guía de despacho, ind¡cando en ésta las cosas que se transportan en

el vehículo y la información del lugar de destino. Se entrega una copia en

portería.
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Una vez en terreno, se real¡za el muestreo de acuerdo a lo indicado en

proced¡mientos documentados, instructivos y especif¡cac¡ones. Se realizan

mediciones in situ de temperatura, pH y otros parámetros sol¡c¡tados por el cl¡ente.

En el llenado de los envases tomar las siguientes consideraciones:

- Envases que contienen las muestras destinadas a análisis de parámetros fís¡co-

químicos deben ser llenados totalmente para que no se produzcan

interacc¡ones con el aire y no haya agitación durante el transporte de la

muestra, con esto se evitan modificaciones en el conten¡do de la muestra de

agua.

Los envases con muestras destinadas a análisis m¡crobiológico no se llenan

completamente, se deja un espacio entre la tapa y la muestra para mantener la

concentrac¡ón de oxígeno.

A medida que los envases son llenados con las muestras de agua se van colocando en

la nevera para ser refrigerados y transportados. Al regresar al lugar de part¡da,

inmediatamente, se deben ingresar las muestras al laboratorio analítico para que

realicen el anál¡sis respectivo. Cuando los resultados de los análisis estén listos, el

laboratorio analítico emitirá un certificado con éstos, el cual es env¡ado al personal a

cargo del muestreo. Luego una persona real¡zará el análisis de los valores obtenidos y

elaborará un informe que será entregado al cliente, notificando las condiciones en que

se hizo el muestreo, los resultados, conclusiones y/o comentarios.

los

las
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En las visitas a teneno se realizó el muestreo de aguas residuales (RlLes y aguas

servidas) y agua potable. Las muestras obtenidas fueron analizadas en el laboratorio

de muestras ambientales de la Unidad de Tecnología Analítica de CIMM T&S S. A. EI

análisis se hizo de acuerdo a las normas NCh 2313 y en caso de no existir norma

chilena sobre el método de ensayo para un determinado parámetro se utiliza la última

edición del "standard Methods for the Examination of Water and Wastewatei'. En el

análisis de las muestras de agua potable se utiliza, además de los textos antes

mencionados, el Manual de Análisis físico-químicos de agua potable de la

superintendencia de servicios sanitarios (slss). El método de análisis y límites de

detección se indican en el Anexo.

Los resultados obtenidos del análisis fueron comparados con los límites máximos

esiablecidos en la normativa ch!lena vigente.

Los resultados del RIL se comparan con lo establecido en la Tabla Nol "Límiles

Máx¡mos Perm¡tidos para la Descarga de Residuos Líquidos a Cuerpos de Agua

Fluv¡ales" del D. S. No 9O/OO, por tratarse de emisiones de aguas residuales a aguas

superficiales.

Los resultados de aguas servidas se comparan con lo establecido en la Tabla No1

"Límites Máximos Perm¡tidos para Descargar Residuos Líquidos en Condic¡ones de

Vulnerabilidad Media" del D. S. No 46/02, por tratarse de efluentes de una planta de

tratamiento de aguas servidas a aguas subterráneas.
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Los resultados de agua potable se comparan Gon lo establecido en la norma Nch

4}gl1. Ol 84, especÍficamente en Tabla No 1 "Requisitos físicos", Tabla No 2

.contenido Máximo de Elementos y sustancias Químicas", Requisitos de Desinfección

(concentración residual mínima de cloro libre) y Requisitos Bacteriológicos

(microorganismos de origen fecal).

Los muestreos de agua potable se real¡zaron de acuerdo a las normas antiguas de

agua potable, pues la oficialización de las nuevas aún no se llevaba a cabo. Durante el

segundo semestre del año 2006 se realizó la oficialización de las normas NCh 409

para agua potable, en las cuales se mod¡ficaron los límites máximos permisibles de

algunos contaminantes.

La recolección de las muestras del RIL y de las aguas servidas se realizó durante el

período comprendido entre los meses de enero a mayo, en un mismo punto. En

cambio, la recolección de las muestras de agua potable se hizo en un solo mes y en

tres puntos diferentes de una red de distribución. La ubicación de los puntos de

muestreo es información confidencial por lo cual no se indica en este e§crito.

En lá Tabla 3 se muestran los datos obtenidos de los análisis de las muestras.
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Tabla 3. Resultados obtenidos de Análisis de una muestra de RIL durante el año 2006.

Parámetro Un¡dad Enero Febrero Marzo Abril Mayo 
"P*%Op!r! I - I 9,?7 , l.z-,9q. 1 ,-.,2,?-q.l 6,qi.sl

Te¡¡peratura c C 29,00 - 26,6 29,5 35

SST I mg/L ] .lo l : -r, f 10 t -: --'10 90- r

Ayg ryrslt ¡ .¡ I - i { I , i :s _?o

Ns j - f¡dl .0,09-9- , 10.Q0-5-1 - t <q,-oo5-l 0,,q. l

G{ I nC/L .. I :o,!-oi j .: 1gp95,l : 1q,qo5 I q,ol1 l

CN- I rylSlL 1o,l I : I:qli . ;lo,1 92 |

c-UTqlql j !U4 1q.09 i :, I 1q,0q I - I rops 1 ,l

-cfl1- qlS1L, 10,0J , , I fq,ol I - I .q,01 I q..os 
l

P l0g1! ifo-ql -- r :l , ,-l.0-,5 -,1S-i
, EL r _ ¡C/l-,_]:q,o-oQq- : ,.0,Q0!5: : i :,0,0q05 q,qq1 

i

l!!9 I ndl l:Q.Q1 r,: l:o-o¡l ,lrq,orl I l

lli l- msl! I <¡ I , i :q,t l- .- I '0,1 I o,z l

NKT mg/L 1,0 2 o 4,o 50

Pb I ¡S{L l.o,o2, , 1Qo2] : l.o,ozl o,qq]
_S9-¡_= I ¡S¡L_ I e9-q j , . 94q ,l : 829 l!,qoq l

- -§= i- -rngll- I '0.! i - i :Q,9 r : r -:.9.!-l 1

_ Zn mg/L 0,44 0,2 - 0,3 3

q_Ll-cl'_ I f¡gl!= I .0,1 I - I .0.1 I : I =q,1 I 9,2 )

gqr.Ees¡leSir\rup¿qqrll ¿q, I : r.?,9 I -- :1?p I1.q.ooI
Fqd!suelto]¡d!fo'1l.--..-]q,3]:]1q'1]'§

Mn 4C¿L I:opg; , _.OQII - fo,Pei q§-l
A! I ngl!= I f1.o I , i <1 I - :1 I I l

B j - Ed! -l 1o'5, : r'Q! i .- i :,q,q- qJ,s

9l_ l q'sll ieol , t8ql:lZol¿oq
inCiselene! I r¡g¿r ..0,0!?l : 19,!q?...- l101002 1 Q.5 l

- F- -, j qgll- 0,3 , l- 0,9 I : I S?- ) 1.q

qsl{Ocl§ I nS/L i1o,oo,s; - ,.-o,qQql : l:o,o¡§l g,qqs

PE I .q! I :s I : ,,-.'!. ---: I -:9 ) 7

§e__ r r!s/L foposl : ,5o,QQ!l , 1f0,0!,q,i -9p1
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Parámetro Unidad Enero Febrero Marzo Abril Mayo ,PSblbo

CrCll mg/L <o,oo1 - < o,ol - < 0,01 o,o4

C6H5CH3 mg/L < o,0o - <0,0s - <o,os 0,7

C6H4(CH3)2 mg/L < O,O5 - <0,05 - <O,OS O,s

En los meses de febrero y abril no se realizó el muestreo deb¡do a ¡mposibilidad de

ingresar a los puntos de muestreo por trabajos efectuados en sus alrededores.

Todos los parámetros determinados cumplen con los límites establecidos en el D.S.

N'90/00.
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Tabla 4. Resultados Análisis de una muestra de Aguas Servidas durante el año 2006.

Gd mg/L < 0,001 < 0,001 < 0,001 <0,001 < 0,001 0,002

CN' mg/L <0,10 <0,10 <0,10 <0,10 <0,10 0,2

Cu Total mg/L < o,o5 < 0,05 0,05 < 0,05 < 0,05 1

Cr{ mg/L < o,o1 < 0,01 < 0,01 < 0,0'l < 0,01 0,05

Hg mg/L <0,0005 <0,0005 <0,0005 <0,005 <0,0005 0,001

Mo mg/L < 0,01 < 0,0'1 < 0,01 < 0,01 < 0,01 'l

N¡ mg/L < 0,05 < 0,05 < 0,05 < 0,05 < 0,05 o,2

NKT mg/L 7,60 7,00 26,0ü ?8,0ü 10,00 10

NO3- + ¡9r- mg/L 7,00 6,1 0 ?0,48 5,4O 8,09 1 0

Pb mg/L < 0,O2 < O,02 < 0,02 < 0,02 < O,O2 0,05

SO¿= mgll 1 01 ,00 121 ,00 70,00 77 ,0o 105,00 250

S= mg/L < 0,50 < 0,50 < 0,50 < 0,50 < 0,50 1

Zn mg/L 0,35 0,05 0,'13 0,31 O,42 3

CHCI3 mg/L <0,10 <0,10 <0,10 < 0,'10 <0,10 o.2

Fe mg/L 0,30 0, 10 0,7O 0,90 0,30 5

Mn mg/L o,O7 0,07 0,09 0,07 0,05 0,3

Al mg/L < 1,00 < 0,50 < 0,50 < 0,50 < 0,50 5

B mgll < 0,50 < 0,50 < 0,50 < 0,50 < 0,50 0,75

pH - 7,15 7,32

AyG mg/L < 5,00 < 5,00

As mg/L < 0.005 < 0,005

Cf mg/L 44,00 71,00

F- mg/L < 0,20 < 0,2o

G6HOCI5 mg/L < 0,005 < 0,005

Se mg/L < 0,005 < 0,005

C2Cl4 mg/L < 0,01 < 0,01

C6H5CH3 mg/L < 0,05 < 0,05

C6H4(CH3), mg/L < 0,05 < 0,05

CeHs mg/L < 0,005 < 0,005

7,61 7,50 7,O5 6,0-8,5

< 5,00 < 5,00 < 5,00 10

< 0,005 <0,005 < 0,005 0,01

48,00 59.00 57,00 250

< o,20 < o,20 < 0,20 1,5

< 0,005 <0,005 < 0,005 0,009

< 0,005 <0,005 < 0,005 0,01

< 0,01 < 0,01 < 0,01 0,04

< 0,05 < 0,05 < 0 05 0,7

< 0,05 < 0,05 < 0,05 0,5

< 0,005 <0,005 < 0,005 0,01

NOta: Los resultados indicados en color rojo conesponden a valores que no cumplen con los límites

máximos establecidos por las normas con las cuales se compara.

80



Tabla 5. Resultados Anál¡sis de una muestra de Agua Potable durante el año 2006.

I Temperatura

ñH; i ms/L .b,os*t .qó5 ao,oi-i o,is

i ns I ,s/t- i .0,Ó05 I .opos -l .óp05- i o¡5
Cd mg/L < O,OO5 < O.OO5 < o,oo5 o ot

I eú - i mü71 -¿o,i I :ó,1 .o,i i o,i
Cl' mg/L 15 16 1 5

i ;óit i o;od .o,os -l .ó;i5 I I

t mg¡L l o,or [ .¡P1 i .0,01 , o,o-

mgTa .ó,2 ioi - .0,2 - i 0,5

i mgrt f .ó,óoi i ao,oor-i .ó¡ót ó¡02
. mg/L <o.2 <o,2 <0,2 f S

I

l i--- mé/L ' :0,ós I .o¡5 :o,ol 0,1

i PÜ msTa i .o;ó, i io,oá I ao,il i qos

Se mg/L < 0,005 < 0,005 < 0,005 0,01

Residuos Sólidos'*"Eri,ir"ul-á*-- mg/L 411 385 410 1.000

pH

Cu

Cr4
Detergente

Fenol

F

Mg

Mn

Zn mg/L
l-Bo --[--78 i ú ) %o

I b;5t | ó,6/- - -o;is - 
5

Col. Fecales NMP/100m1 <20 <2,a <2,0

Col. Totales NMP/100 mL < 2,0 < 2,o < 2,0

Cloro Residual mg/L o,22 il,i2 0,04 o,2

Nota: Los resultados ind¡cados en color rojo conesponden a valores que no cumplen con los límites

máximos establec¡dos por las nomás con las cuales se compará.

mglL
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En la Tabla No 4 se observa que en los meses de rnaÍzo y abril la concentración de

nitrógeno total Kjeldahl sobrepasa el límite máx¡mo establecido en la norma

correspond¡ente para ese parámetro y sólo en abril se sobrepasa el nitrógeno como

nitrito y nitrato. Los demás parámetros considerados cumplen con los límites

establecidos en la norma de emisión de aguas residuales a aguas subterráneas.

En la Tabla No 5, se observa que en el punto 2 se sobrepasa la concentración de hierro

disuelto, lo que se debe a la presencia de óxido de hierro (Fe2O3) en el calentador de

agua correspondiente a ese punto. La presencia de este óxido hace que el agua sea

de color amarillo oscuro, por lo cual la turbiedad del agua en ese punto es mayor.

En cuanto a la @ncentración de cloro residual, el único que cumple con la

concentración residual mínima de cloro libre de 0,20 mg /L en cualquier punto de la red

de dishibución es el punto - 1. Los dos puntos restantes se encuentran por debajo del

valor normado, lo que indicaría que el agua suministrada como agua potable no cumple

con el requisito de desinfección y se cons¡dera como agua no apta como potable.
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Cabe señalar que el área no tiene un laboratorio en forma exc¡us¡va sólo para

mon¡toreo de aguas ya que es un poco ostentoso, pues las necesidades de su

existencia radican en la utilización de un lugar para la ver¡ficación y/o calibración de los

equipos que se utilizan en terreno (pH-metro, medidor de oxígeno disuelto y medidor

de cloro residual) y para el lavado de mater¡ales.

Se espera que más adelante, sea posible ¡ealizar la preparación de los envases y

ad¡c¡ón de preservantes quím¡cos a estos en el laboratorio de mon¡toreo. Actualmente,

estas acc¡ones las lleva a cabo el Área de Tecnología Analítica de CIMM T&S S.A.,

que tiene diversas certif¡caciones de cal¡dad y que tamb¡én se encarga de la realización

de los análisis quÍmicos de las muestras de aguas.

La implementación de cualquier sistema de gesi¡ón de la calidad tiene poca aceptación

en el personal involucrado, debido a la gran cantidad de documentación

(procedimientos, instruclivos, registros, elc.) que deben conocer plenamente. A veces

resulta engorrosa la ex¡stenc¡a de tantos documentos que espec¡fican asuntos que

muchos conocen y que han hecho durante tanto tiempo, pero que ahora deben ser

realizarlos de acuerdo a d¡chos documentos. A pesar de eso, su aplicación, entre

otras cosas, tiene muchas ventajas en cuanto a competir con otras empresas que no lo

tienen implementado.

De esta competencia nace la principal necesidad de seguir implementando s¡stemas de

calidad, de gest¡ón ambiental y de seguridad y salud ocupacional en las empresas.
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Las acreditaciones e implementac¡ones de estos sistemas no solo tienen implicancia

en la competencia en el mercado, slno que tamb¡én en la búsqueda de satisfacer las

necesidades del cliente y de los mismos empleados.

La documentación de calidad se realizó con el apoyo de un gran número de normas

ch¡lenas de calidad de aguas, de emisión, homologadas de normas internacionales y

de calibración.

para que los documentos sean válidos durante la acreditación, se deben adquirir

copias originales de estas normas en el lNN, no se debe usar fotocopias.

Se realizaron varias visitas a terreno para verificar cond¡c¡ones de terreno y además

realizar algunos servicios de muestreo de calidad de aguas en algunas empresas.

Entre estas visitas, se realizaron los muestreos cuyos resultados de análisis químico se

indican en las Tablas N'3 a la N'5-

En la Tabla N'3 se aprec¡a que todos los parámetros anal¡zados cumplen con los

límites máximos permisibles ind¡cados en el decreto §upremo N'90/00. En los meses

de febrero y abril, no se realizó el muestreo debido a la imposibilidad de ingresar a lo§

punios de muestreo ubicados en la ribera de un río.

En la Tabla N" 4 se observa en forma general que los parámetros cumplen con los

límites permitidos para la emisión de aguas residuales a aguas subierráneas.
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Las aguas res¡duales prov¡enen de una planta de tratamiento, la cual desde unos

meses ha presentado fallas por lo que las concentrac¡ones de nitrógeno (total y como

nitritos y nitratos) se ven superadas, situación que se sigue rep¡tiendo en el año 2007.

En cuanto a la Tabla N"5, ésta indica resultados de un muestreo de agua potable en

distintos puntos de una red de d¡stribución. Hay dos parámetros que se encuentran

fuera de la norma de agua potable: hierro disuelto y cloro residual.

El primero se debe a falta de mantenimiento en un calentador de agua, el cual está

liberando óxido y el segundo a que en dos puntos del sistema de agua potable, la

concentración de cloro residual se encuentra bajo la norma lo que implica que el agua

no cumple con los requis¡tos de desinfección, por lo que se puede considerar como

agua no potable.

La mayoría de los clientes que solicitan servicios de mon¡toreo de calidad de aguas

sólo piden que en los informes se indique s¡ los resultados registrados in situ y los de

anál¡sis químico cumplen o no con la normat¡va chilena correspondlente.

Generalmente, no se realiza un mayor análisis de éstos.
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VII, CONCLUSIONES

El proceso de acreditación es complejo, antes de someter alguna actividad a este es

necesario cumplir con todos los requ¡sitos establecidos en la norma por la cual se

llevará a efecto la acreditación.

Se deberá completar el laboratorio de mon¡toreo con las cosas que faltan para poder

realizar la preparación y adición de preservantes a los envases. Cabe señalar que en

este laboratorio nunca se realizarán análisis químicos, pues éstos los realiza otra área

de la empresa.

La adquisición de equipos y mater¡ales para el muestreo en las d¡st¡ntas matrices de

aguas es necesario para poder cumplir con algunos requisitos de la norma NCh 2404 y

posteriormente para la realización de adecuados servicios de monitoreo.

Es imprescindible que el personal involucrado en las actividades de muestreo se

mantenga en contaste capacitación en cuanto a las nomas, metodologías y técnicas

de muestreo y análisis, así como en la documentación elaborada para el s¡stema de

calidad.

Es importante la interacción con el personal durante el desarrollo de los documentos

para conocer su op¡nión y poder incluir aportes importantes a partir de la mayor

experiencia de algunos de éstos.
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Al cumplir con la formac¡ón y acred¡tación del personal de terreno, tener la

infraestructura necesaria para llevar a cabo los muestreos y establecer y documentar

un s¡stema de gestión de calidad, será posible cumplir con el objetivo principal de este

Seminario de Título: conseguir la acreditación de las actividades de toma de muestras

en aguas.
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ANEXO. Metodologías de Análisis y Lím¡tes de Detección.

En las siguientes tablas se indica la metodología de análisis químico y sus respect¡vos

los lím¡tes de detección, para las distintas matrices de agua.

Tabla 6. Norma NCh-409/l: Agua par Fines de Consumo Humano.

f-- Magnesio

Manganeso

Absorción Atóm¡ca Manual SISS 0.1

Absorción Atómica Manual SISS 0.05

Mercurio Vapor frío/Abs.Atómica Manual SISS 0.001

N-Nitrato Espect. UV-V¡s¡ble Manual SISS 0.2

N-N¡tr¡to Espect. UV-Visible Manual SISS 0.004

Potenc¡ometría Manual SISSpH
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Elemento

Amoníaco
(N-NH3)

Arsénico

Cadmio

Cianuro

Cloruro

Cu

i'
I

Método

Espect. Uv-V¡sible Manual SISS

Tubos Múltiples

Espect. UV-Visible Manual SISS

Espect. UV-Visible Manual SISS

Electrodo Específ¡co Manual SISS

Absorción Atómica Manual SISS

I

I---l
--"-l

l

t
I

f



Organoléptico Manual SISS

Absorción Atómica Extracción
Manual SISS

Grav¡metría Manual SISS

I

t
I

I

I

0.o2

10

Sulfato Gravimetría Manual SISS

Absorción Atómica Part.31l l-D
Standard Methods

E

Turbidez Nefelometría Manual SISS 0,3 NTU

Absorción Atómica Manual SISS

Tabla 7. Norma NCh 1333: Agua para Fines de R¡ego.

Potenciometría Manual SISS

Calcio Absorción Atóm¡ca Part.311l-D
Standard Methods

0.1

Absorción Atóm¡ca-G. Hidruros 0.005
Manual SISS

pH

Potasio Absorción Atómica Part.3111-B 0.1
Standard Methods

Aluminio Absorción Atómica Part.3'l 11-D 1

Standard Methods

I

I

I

| .t

Residuos Sólidos
Filtrables

Sabor Organoléptico Manual SISS lnsípida

Selenio Absorción Atómica G. Hidruros 0.005
Manual SISS
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Elemento

ICP/Optico Part.3'1 20-B Standard
Methods



Cianuro Total Dest./Espect. UV-Visible Manual
SISS

Cloruro Potencrometría Manual SISS

Cobalto Absorción Atómica Part.3 1 1 1-B
Standard Methods

Absorc¡ón Atómica Manual SISS

Cromo Absorción Atómica Part.3l I 1-B
Standard Methods

i 0.10

0.05

0.01

l- Absorción Atómica Manual SISS

Litio Absorción Atómica Part.3l 1 I -B
Standard Methods

Man§áñéso ÁGorción Atómica Manual SISS

Niquel

Fluoruro i ton específ¡co Manual SISS o.2

0.1

0.05

0.02

Mercurio Vapor frío/Abs.Atómica Manual SISS 0 001

Molibdeno Absorción Atómica Extracción
Part.31 1 1-D Standard Methods

Absorción Atómica Part.3'l 11-B
Standard Methods

I

l

0.01

Plata 0.02

Plomo Absorción Atómica Extracción
Manual SISS

0.02

Se Absorción Atómica Generación de 0.005
Hidruros Manual SISS

Sulfat,o 
.- - - 

Gravimetría Manual SISS 5:o

Vanadio

Absorción Atóm¡ca Manual SISS 0.02
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Tabla 8. D.S. N' 90 Tabla 1: Anál¡sis de Residuos Líquidos Descargados a Cuerpos de

Aguas Fluviales.

Aluminio Absorción Atómica NCh 2313/10 I

Arsénico Absorción Atómica Generación de 0.005
H¡druros NCh 2313/9

Boro ICP/OPtico NCh 2313/25 0 5

Cadmio Absorción Atómica NCh 2313/10 0¡1
Cianuro Total Dest./Espect. UV-Visible

NCh2313/14
r'- 0.i

Cloruro Potenciometría NCh 2313/32 2

Cobre Absorción Atómica NCh 2313/10 0.05

lndice de Fenol Espect. UV-Visible NCh 2313/19 0.002

Espect. Uv-V¡sible NCh 2313/1 I 0.02

Coliformes Fecales Tubos Múltiples NCh 2313/23 2 NMP/100 mL

DBOs Método Winkler NCh 2313/1 I 2

Fósforo Espect. UV-Visible NCh 2313/15 I

Flúor Electrodo Específico NCh 2313/33 O.2

Hidrocarburos Fijos Cromatografía NCh 2313/7 5

Hierro disuelto Absorción Atómica NCh 2313/10 0.1

Manganeso Absorción Atómica NCh 2313/10 0.05

Abs. Atómica Vapor Frío 0.0005

Abs. Atómica Extracción 0.01

Níquel Absorción Atómica NCh 2313/10 -i o.1

I

Pentaclorofenol Cromatografía NCh 231 3/29 0.005

Plomo Abs.Atómica Extrarción NCh23l3/10 0.02

Poder Espumógeno Medida de Altura NCh 2313121 5 mm

Selenio Abs. Atómica G.Hidruro NCh2313/30 0.005

TSS Gravimetría NCh 23'13/3 l0
Sulfatos Grav¡metría NCh 2313/18 5

Sulfuro E. Específico NCh 2313/17 1

I Cr hexavalente

Mercurio

Molibdeno

N Total Kjeldahl NCh 2313128

pH Potenciometría NCh 2313/1
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Límite de
Detección



Tolueno

j Tetracloroeteno Cromatografía NCh 2313/20 0.01

(Cromatografía NCh 2313/31

Tr¡clorometano Cromatografía NCh 2313/20 0.t

Xileno Cromatografía NCh 2313/31

' Zinc Absorc¡ón Atómica NCh 2313/10

Tabla 9. D.S. N' 46 Tabla 1: Análisis de Residuos Líquidos Descargados a Aguas

Subterráneas.

Aceites y Grasas Partición/Gravimetría NCh 23 1 3/6

Aluminio Absorción Atómica NCh 2313/10

Arsénico Absorción Atómica Generación de
Hidruros NCh 2313/9

Benceno Cromatografía NCh 231 3/31

0.005

0,005

Boro I
ICP/Optico NCh 2313/25 0.5

Absorción Atómica NCh 2313/10 0.01

Dest./Espect. UV-Visible 0.1
NCh23'13/14

Potenciometría NCh 231 3/32

Absorción Atómica NCh 2313110 0.05

Cr hexavalente Espect.UV-Visible NCh 23'13/l 1

Electrodo Específico NCh 2313/33

Hierro Absorción Atóm¡ca NCh 231 3/'1 0

I-

I

I

i o.Ót
\ 0.2

Manganeso Absorción Atómica NCh 2313/10

Mercurio Abs.Atómica Vapor Frío 0.0005

Abs.Atómica Extracción

Absorción Atómica NCh 2313/10

0.05

t
Mol¡bdeno

Níquel

0.01

0.1
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Elemento
Límite de

t

Elemento

0.05

0.02

Límite de
Método Detecc¡ón

[mglL]

I



Elemento

N-Nitrato

N-N¡trito

N Total

Pentaclorofenol

Selenio

Sulfatos

Sulfuro

Tetracloroeteno

Zinc Absorción Atómica NCh 23'13/10 0.02

l

T
t-
l

pH

Plomo

99

0.004

1

0.005


